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APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES

1. El Comité de Pesca (COPI) celebr5 su octavo perïodo de sesiones dei 10 al 17 dc abril
de 1973 en la Sede de la FAO, en Roma, Italia, Asistieron a este período de sesiones repre
sentantes dc 60 estados miembros dei Comitg, observadores de otros 7 países y representantes
y observadores de 9 organizaciones internacionales. En el Apndice A de este informe figura
la lista de los participantes.

2, Declar6 abiertas las sesiones ei Presidente, Sr, E,G, Goonewardene (Sri Lanka), y el
Sr, Roy I, Jackson, Director General Adjunto de la FAO, dio la bienvenida a los participan
tes con un discurso cuyo texto puede verse en ei Apéndice B dei presente informe,

El Sr, T, liisamune, Presidente dei Centro Japonés de Investigaciones sobre los Recursos
Pesqueros Marinos de Tokio, invitado por ei Director Generai como orador de honor para este
período dc sesiones dei Comit, pronunci6 una conferencia, cuyo texto puede verse en el
Apéndice C de este informe,

APROBACION DEL PROGRANA Y ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

El Comité aprobó el Programa que aparece en el Apdndice D de este informe, Los documentos
presentados al Comité se enumeran en el Apndice E de este informe.

5, Se nombró un Comit de Redacción, compuesto por los representantes de Argentina, Indonesia,
Noruega, Camerun y los Estados Unidos de América (Presidente).

ASPECTOS INTERNACIONALES DE LA REGLAMENTACION Y EXPLOTACION DE LA PESCA

Conferencia Técnica sobre Ordenación y Desarrollo Pesqueros

6. El Dr. A,W,II, Needler, que había actuado como Presidente de la Conferencia Técnica de la
FAO sobre Ordenación y Desarrollo Pesqueros, inform6 al Comitó sobre dicha Conferencia. El
Dr, Needler recordó al Comité el carácter de la Conferencia, a la que habían asistido más
de 300 expertos, la mayoría de ellos funcionarios administrativos superiores, científicos y
economistas, El Dr. Needler se declaró satisfecho por la calidad y utilidad de los debates,
considerando que bastaban por sí solos para justificar plenamente la Conferencia, aunque
se habían logrado también otros muchos resultados.

7, Ei Comité tomó nota de varios puntos importantes que habían surgido en la Confeencia:

La explotación de la pesca ha procedido rápidamente en los decenios pasados y muchas po
blaciones se explotan total o excesivamente, Muchos especialistas creen que la pesca mundial
de especies marinas tradicionales podría llegar a unos 100 millones de toneladas, cantidad
que podría sobrepasarse con mucho si se recogieran especies menos conocidas, como calamares
y las que forman el 6krill''.

Es ya urgentemente necesario regular la explotación pesquera, necesidad que es más bien
norma que excepción en el caso de todas las poblaciones explotadas. También es muy necesario
explotar los niveles tróficos más bajos y promover la acuicultura.

Los conceptos teóricos de regulación están ya suficientemente avanzados para aplicarlos
a las poblaciones, pero se necesita reunir mejor información y datos, en especial para
aplicar tempestivamente los conocimientos de que ya se dispone,

8, A estas conclusiones se llegó en la Conferencia desde los primeros momentos, y los debates
que siguieron llevaron a reconocer los siguientes factores:

Para el desarrollo del sector pesquero es necesaria una cuidadosa planificación en la que
hay que tener en cuenta no sólo los factores biológicos sino también los económicos y socia
les, particularmente en los paises en desarrollo,

Hay que prestar especial atención al sector pesquero de los países en desarrollo, en
especial a la pesca con embarcaciones pequefias.
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o) También hay que prestar más atención a las faenas pesqueras más modernas y especializadas;
se hizo notar que esto no estaba en contradicción con lo dicho en el punto (b) precedente.

Otro factor importante para ayudar a los pa5:ses en desarrollo a ampliar y reglamentar su
sector pesquero es la transferencia de conocimientos científicos y de tecnología, que entraña
enseñanza y capacitación, asociaciones entre instituciones de investigación, empresas
conjuntas y otras medidas análogas.

La FAO tiene una función importante que desempeñar en la reglamentación y explotación de
las pesquerías mundiales, y repetidamente se le hacen peticiones urgentes de asistencia,

A continuación, el Dr, Needler habló de las recomendaciones hechas por la Conferencia, y
observó que, aunque, en cierto sentido, resumían el resultado de la misma, el valor de la
comunicación que durante la Conferencia se produjo fue mucho más importante.

En el debate que siguió, el Comité reconoció unánimemente que la Conferencia había sido
valiosísima. Tomó nota de que se había atenido a su mandato, excluyendo los debates sobre
cuestiones políticas o de jurisdicción. El Comitá se mostró satisfecho por la documentación
preparada para la Conferencia, en la que se había descrito satisfactoriamente la situación
actual del sector pesquero y cuanto era necesario desde el punto de vista de la investigación
y las instituciones para resolver los problemas planteados.

11, El Comité expresó unánimemente su gratitud al Gobierno de Canadá por la generosidad que
había mostrado acogiendo y financiando la reunión, y felicitó al Dr, Needler por la competen-
cia con que había desempeñado su función de Presidente.

12. El Comité se mostró de acuerdo, en general, con las recomendaciones de la Conferencia,
observando que serían ótiles en diversas formas:

Las recomendaciones revelaban un consenso sobre muchos problemas importantes que, hasta
entonces, no se había obtenido;

Las recomendaciones de la Conferencia ponen de relieve muchos puntos en los que el COFI
y otros organismos de pesca habían insistido en el pasado. El refuerzo de estos conceptos
es especialmente valioso por razón de la cantidad y calidad de los expertos presentes en
Vancouver;

a) Las recomendaciones ayudarán al Comité de Pesca, indicándole el orden de prioridades para
los programas de la FAO.

13. El Comitó, a continuación, se ocupó de las recomendaciones que se refieren principalmente
a las actividades de la FAO, haciendo al mismo tiempo observaciones sobre algunas otras,

14. Se insistió repetidamente en la Recomendación 2 (Datos pesqueros), y el Comitó se mostró
plenamente de acuerdo con la insistencia hecha en la responsabilidad de los Gobiernos por
lo que se refiere al envío de estadísticas adecuadas, La mejora de los sistemas de datos
pesqueros y la adopción de sistemas de comunicación comunes representa un sector de activi
dad en el que la FAO debe prestar considerable asistencia a los países en desarrollo y a los
organismos regionales de pesca.

15. El Comité reconoció que la Recomendación 3 contenía tres aspectos principales. Ante todo,
reflejaba el consenso de la Conferencia sobre la situación actual de muchas poblaciones y
la necesidad de intervenir prontamente basándose ea loe datos disponibles. En segundo lugar,
señalaba la responsabilidad de los gobiernos correspondientes por lo que se refiere a la
adopción y aplicación de medidas reguladoras. En tercer lugar, pedía a la FAO que advirtiera
a los gobiernos de esta urgente necesidad y ayudara a quienes correspondiera tomar medidas,
A este óltimo respecto, se sugirió que tal vez la FAO pudiera preparar criterios en los que
basar las medIdas de regulación, especialmente para orientar a los países con pesquerías eu
desarrollo.
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El Comité se mostró de acuerdo con la importancia dei asesoramiento científico para la
acuicultura, la protección dei medio ambiente y la explotación racional de los recursos pes
queros, como se hace notar en la Recomendación 4, titulada Ciencia y Desarrollo.

Ei Comitá reconoció la importancia de la Recomendación 5 sobre flotas de gran altura,
observando que la Conferencia estaba percatada de que en algunos casos la pesca de gran
altura limita las oportunidades que tienen los países en desarrollo vecinos a los caladeros
de explotar los recursos. Por esto la Conferencia creía que en estos casos, la capacidad de
los países en desarrollo debería mejorarse ofreciándoles, inter alia, ayuda técnica y
económica.

El Comitó concedió suma importancia a la Recomendación 6 (Participación de la industria
en la ampliación de la pesca de los países en desarrollo), observando que se refiere a un
sector de actividad en el que intervienen los donantes y los beneficiarios de la asistencia
tdcnica y financiera y la FAO, con su vital función de intermediario. Reconoció que la
Recomendación comprendía diversas medidas: asistencia tácnica, ayuda financiera, empresas
conjuntas y colaboración comercial de otros tipos. El Comitá consideró que las empresas
conjuntas representaban una medida de transición que contribuía a incrementar la responsabi'-
lidad nacional para las actividades industriales y que, aunque podían asumir aspectos diver
Sos, constituían fundamentalmente un acuerdo entre las partes nacionales en cuestión. La
función de la FAO en este sector podría consistir principalmente en facilitar información
y algunos análisis de precedentes y prácticas que permitieran preparar directrices adaptables
a diversas situaciones, que podrían ser útiles a partes interesadas.

El Comitó convino en que era necesario incrementar muy sustancialmente la importante
función de la FAO en la promoción de la investigación y la capacitación en materia de regla
mentación y explotación de la pesca, como se esboza en la Recomendación 7, e hizo observar
que habían de considerarse con relación a las perspectivas de recursos disponibles.

Por último, el Comitá tomó nota de que la acuicultura sería cada vezmás importante para
ayudar a atender las necesidades de proteínas animales. Concedió gran importancia a la cele-
bración de la propuesta Conferencia Tócnica sobre Acuicultura de la FAO, en la que se insiste
en la Recomendación 10.

Durante su examen de las recomendaciones de la Conferencia, e-1 Comitá reconoció la nece-
sidad de estudiar al mismo tiempo los recursos de que la FAO disponía y sus propuestas para
su programa de labores dei próximo bienio. Recordó que las actividades del Departameno de
Pesca habían recibido un impulso sustancial cuando la Conferencia de la FAO, en su 13 período
de sesiones (1965), había decidido crear el Comitá de Pesca y acordado duplicar los recursos
del Departamento durante un período da seis años, reconociendo así la nueva función que la
FAO estaba llamada a desempeñar. En tanto pero no se había hecho realidad el grado de expan-
sión previsto para el Departamento de Pesca, los problemas pesqueros habían aumentado en
intensidad y complejidad. Las recomendaciones de la Conferencia de Vancouver debían examiriarse
a la misma luz que las demás demandas de servicios hechas al Departamento de Pesca, ya pro-
cedieran de organismos intergubernamentales o de los gobiernos de los países. El Comitá creía
que si además de todo su trabajo normal, el Departamento de Pesca tuviera que ejecutar las
recomendaciones relativas a la FAO aprobadas por la Conferencia de Vancouver, se necesitarían
fondos de diversas fuentes dei presupuesto ordinario de la Organización. Acordó examinar de
nuevo este asunto al considerar el tema 5 de su Programa. El Comitá tomó nota de que debería
de tenerse en cuenta el hecho de que los países en desarrollo encontrarían dificultades para
incrementar su contribución de la FAO. Aun teniendo presentes estas limitaciones financieras,
el Comitá pidió ai Director General que determinara hasta quá punto las recomendaciones apli-
cables de la Conferencia se destacan o podrían destacarse en los programas actuales de la
Organización.

Apoyo a los organismos regionales de pesca

El Comitá examinó el documento COFI/73/6 sobre apoyo a los organismos regionales de pesca,
en el que se estudiaba en particular la aportación de datos estadísticos y biológicos y la
evaluación de poblaciones. Consideró también el informe provisional del Grupo de Trabajo dei
CAIRN de Asesoramiento Científico a los Organismos de Ordenación y Fomento Pesqueros
(COFI/73/Inf. 11).
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23. El Comitá convino en que la recogida y elaboracidn de datos estadísticos para la evalua-
ci6n de las poblaciones de peces correspondía principalmente a los países y que su compila-
ci6n y análisis debería efectuarse con participacidn plena de los científicos de los diversos
países, por intermedio dei organismo regional correspondiente. Debe seguir coneediándose gran
prioridad a estas actividades. El Comitá tom6 nota además, de que con frecuencia era necesa-
ria ayuda técnica, especialmente en los países en desarrollo, para seleccionar y obtener los
más convenientes datos necesarios. El Comitá convino en que esta asistencia podría facilitarse
a travás de los organismos regionales o directamente desde la FAO.

24, El Comitá tomd nota de que el Grupo de Trabajo del CAIRN de Asesoramiento Científico a
los Organismos de Ordenacidn y Fomento Pesqueros había identificado las tareas más priorita-
rias, incluida asistencia tácnica, que habían de llevar adelante los organismos regionales
de pesca integrados en la FAO, El Grupo había señalado que los posibles beneficios que podrían
obtenerse con una mejora de la regulaci6n eran muy superiores al costo de facilitar la infor"
maci6n necesaria para asesorar y evaluar recursos. El costo se calculd en torno a un milldn
de d6laras al año para los siete organismos regionales de la FAO existentes. El Comité tomé
nota de que el presupuesto ordinario anual dal Departamento de Pesca ha sido sélo de tres
millones de délares y reconocié que esta fuente de fondos era improbable que bastare para
sufragar sus actividades. Tomé nota, además, de que éste era solamente un aspecto, aunque
muy importante, de las actividades de los organismos regionales e pesca de la FAO, que se

ocupaban también de otras diversas actividades.

El Comité concedíé gran prioridad a la enseñanza y capacitacién de expertos de países en
desarrollo y a la conveniencia de explorar la manera de asociar a científicos y técnicos de
países en desarrollo en las actividades de las secretarías de los organismos regionales de
pesca.

El Comité examiné diversas formas posibles de atender las necesidades financieras de las
actividades de los organismos regionales de pesca de la FAO en materia de evaluacién de pobla-
ciones. Entre las posibles soluciones figura su transformacién en organismos basados en un
convenio, una redistribución de prioridades en el programa de labores dal Departamento de
Pesca comprendida una mayor aportacién de los países desarrollados a las actividades de los
organismos regionales de la FAO en los que predominan, un aumento de la financiacién del PNUD
y otras instituciones de finauciacién, la aportacién de contribuciones por parte de los países
desarrollados, la creacién de fondos voluntarios regionales para los diversos organismos o
la institucién de un fondo voluntario mundial que se distribuiría entre los diversos organis-
mos regionales según sus necesidades. También se mencioné un impuesto sobre las capturas.

El Comité tomé nota de qua el Consejo de Pesca dei Indo-Pacífico (CPIP), en su
15a

reunién
(octubre de 1972) había recomendado que sus estados miembros examinaran la posibilidad de
crear un fondo regional voluntario mediante contribuciones de los estados miembros desarro-
llados y de otros estados, con vistas a realizar proyectos adecuados en la regién, bajo los
auspicios del CPIP. El Comité apoyé esta iniciativa a Indicé que también otros organismos
regionales de pesca de la FAO podrían pensar en establecer un fondo de este tipo. Es preciso
explorar también la posibilidad de incrementar ci apoyo de las demás posibles fuentes de
financiaclén antes mencionadas.

Propuesta para la creacién de un Organismo Internacional de Pesca para el Atlántico
Centro Occidental

El Presidente dei Subcomité de Fomento de la Cooperacién con las Organizaciones Inter-
nacionales interesadas en la pesca, Sr. N. Odero (Kenia), informé sobre los debates dal
Subcornité en su tercera reunién (Vancouver, Canadá, 26-27 febrero 1973) acerca de la posibi-
lidad de crear un organismo de pesca en el Atlántico Centro Occidental, su posible esfera de
acción y sus objetivos, y la forma que dicho organismo podría adoptar (documento COFI/73/4,
párrafos 1622). Indicé que se había convenido en el Subcomité que dicho organismo sería útil
para permitir a los estados costeros y a los demás países interesados en la pesca en la re-
gién debatir asuntos de interés común, como se menciona en las funciones propuestas. La mayo-
ría de los delegados habían estado de acuerdo en que el organismo que eventualmente se creara
debería ser un órgano auxiliar de la FAO, creado en virtud dal Artículo VI-1 de la Constitución
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de la Organización, ai que podr:fan pertenecer todos los Estados Miembros y Miembros Asocia-
dos de la Organización. Dada la diferencia de pareceres sobre alguna cuestiones, el Sub-
comítá había recomendado que el Comitó de Pesca, en su octavo período de sesiones, creara
un grupo especial de trabajo que exaniinara este asunto en más detalle e informara al Comitó
antes de que terminara el período de sesiones. Igualmente había pedido a la Secretaría que
preparara un documento en el que explicare, con alternativas, las posibles funciones dei
organismo propuesto (vóase COFI/73/4, sup. 1).

De acuerdo con la recomendación del Subeomitá, el Comitá de Pesca decidió establecer
un grupo especial de trabajo que estudiara las funciones dei organismo propuesto y la zona
geográfica que debía abarcar. Decidió además que en les deliberaciones del Grupo Especial de
Trabajo podrían participar loe siguientes países: (a) loe estados ribereños dei Atlántico
Centro Occidental; (b) los estados con intereses pesqueros en dicha zona y (c) los países
miembros del Subcomitó. El Presidente del grupo especial de trabajo, Sr. N. Odero (Kenia),
informó sobre la reunión celebrada cl 12 de abril de 1q73 (documento C0F1173/4, sup. 2), en
la que habían estado representados loe siguientes países: Brasil, Canadá, Colombia, Cuba,
Estados Unidos de Amórica, Francia, Japón, Móxico, Países Bajos, Reino Unido y TrinidadTabago.
Tambión asistió a la reunión el Secretario de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental
(COI). El Presidente indicó que el representante de Móxico había hecho referencia a la abs-
tención de eu Gobierno a propósito de la propuesta de establecer un organismo internacional
de pesca para el Atlántico Centro Occidental.

El Grupo Especial de Trabajo coincidió con la opinión dei Subcomitá a propósito de la
utilidad dei organismo propuesto y dei establecimiento del mismo como órgano auxiliar de la
FAO en virtud dei Artículo VI-1 de la Constitución, al que podrían pertenecer todos los Esta-
dos Miembros y Miembros Asociados de la Organización.

Por lo que se refiere a la zona geográfica de que habría de ocuparse el propuesto orga-
nismo de pesca, el Grupo Especial de Trabajo recomendó al Comitá que dicha zona incluya toda
la parte oeste dei centro dei Atlántico, tal como la define la FAO a efectos estadísticos.
Este asunto lo examinó más a fondo el Comitá (váase párrafo 33). Consideró que era conveniente
proceder así para incluir todas las poblaciones de las que no se ocupaban aim los organismos
internacionales de pesca responsables de las zonas adyacentes.

Por lo que se refiere a las funciones del organismo propuesto, el Grupo Especial de Tra
bajo recomendó las siguientes funciones del Comitá para que las aprobara:

''Dentro de las zonas geográficas definidas en los párrafos ... y en relación con las pes-
querías de todas las especies, sobre todo de camarón, la Comisión deberá:

Fomentar la recogida de estadísticas nacionales y datos biológicos sobre el sector pesquero
en generai y las pesquerías de camarón en especial, y contribuir a esos trabajos; y velar por
la compilación y difusión de dichos datos en el plano regional.

Facilitar la coordinación de loe programas nacionales de investigación, y promover, cuando
sea conveniente, una uniformaciön de los mátodos de investigación.

Promover el intercambio de información sobre las pesquerías de la región.

Promover y coordinar, en el plano nacional y regional, los estudios sobre el efecto del
medio ambiente y la contaminación en la pesca, y aplicar mötodos adecuados de control y
mejora.

Promover la acuicultura y la mejora de las poblaciones, y ayudar a lograr estos objetivos.

Fomentar la educación y la capacitación creando institutos nacionales y regionales o mejo-
rando los existentes y organizando centros y seminarios de capacitación.
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Ayudar a los gobiernos miembros a establecer políticas nacionales para la explotación y
utilización de los recursos que estón de acuerdo con los objetivos nacionales y con la con-
servación y mejora de los recursos.

Promover y coordinar la ayuda internacional para contribuir a lograr los objetivos mencio-
nados en los párrafos precedentes.''

Cuando el Comitá examinó el informe dei Grupo Especial de Trabajo, varias delegaciones
indicaron que el organismo propuesto no podría sor eficaz a menos que recibiera apoyo general
de los países directamente interesados. A este respecto señalaron que la delegación de un
estado ribereño del Atlántico Centro Occidental había mencionado especialmente la abstención
de su gobierno y que otros varios estados ribereños no estaban representados. Varias delega-
ciones mencionaron que en esta parte dei Atlántico no había un organismo pesquero análogo o
los que existen en otras partes de ese ocóano y por lo tanto su parte centro oeste era
digna de uno.

El Comitd insistió en que el organismo propuesto no se ocuparía de regulación y explotaS'
ción, sino que se propondría como objetivo promover la investigación y facilitar el inter'
cambio de ideas e información, ofreciendo los medios para la celebración de consultas entre
los países interesados,

Tras un concienzudo debate, el Comitd acordó recomendar que el Consejo autorizara al
Director General a consultar a todos los países que reúnan las condiciones necesarias para
pertenecer al organismo y a la vista de estas consultas, a establecer ei propuesto, de acuer
do con lo sugerido por el Grupo Especial de Trabajo. Se recomendó igualmente que al definir
ei límite meridional de su zona geográfica se tuviera cuidado de evitar superposiciones
geográficas con la CARPAS,

Otros problemas de reglamentación y explotación

El Comitó examinó la reseña de los áltimos hechos en materia de regulación de la pesca y
de otros problemas de interás general, que se le presentó en el documento COFI/73/7, así como
el examen más detallado de la situación actual de algunas poblaciones de peces que aparece
en el documento COPI/73/Inf, 5. Convino en que se trataba de reseñas utilísimas que debían
presentarse al Cumitó todos los años.

Las reseñas encontraron excelente acogida: la detallada (que debe ampliarse para incluir
todas las poblaciones principales de peces) hecha en COFI/73/Inf. 5, que debería de basarse
en los resultados dc la evaluación mundial de los recursos pesqueros hecha por la FAO y esta-
dísticas actualizadas; y tambiñn el comentario más breve sobre hechos salientes, análogo al
contenido en COFI/73/7.

Los progresos de la Comisión Internacional de Pesquerías del Atlántico Noroeste (CIPAN)
en el noroeste del Atlántico fueron acogidos por el Coinitá como un ejemplo de lo que podía
lograr una Comisión que tuviera las facultades necesarias. Expresó la esperanza de que podrían
crearse otras comisiones que se ocuparan de todas las zonas de pesca importantes del mundo y
adquirir atribuciones análogas y realizar progresos semejantes. De esta forma, una vez que
se hubieran aplicado en todas las zonas medidas adecuadas de regulación, los problemas de
desplazamiento de flotas de una zona a otra podrían quedar eliminados si se lograra una buena
coordinación entre estos organismos.

Informe del Subcomit sobre Enseñanza y Capacitación Pesqueras

El Comitó acogió complacido y aprobó el informe de la tercera reunión de su SubcomiI: de
Enseñanza y Capacitación Pesqueras, presentado por su Presidente, el Almirante N. Zechinen
(Indonesia).

Convino en que la FAO debía organizar nuevas consultas de expertos sobre enseñanza y
capacitación pesqueras para examinar problemas específicos, como organización de la mano de
obra pesquera y preparación de manuales y otros medios docentes.
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41, El Comité convino igualmente en que el Subcotnité de Enseñanza y Capacitación Pesqueras
debía continuar, y ser convocado siempre que el COPI lo requiriera.

Se insistió en la importancia de la preparación de instructores para los países en
desarrollo aludiendo especialmente a las necesidades de capacitación en lo sectores de
acuicultura, ingeniería marítima, navegación y métodos dc pesca, arquitectura naval y
construcci6n de embarcaciones, elaboración y mercadeo. Se pusieron también de relieve las
necesidades de capacitación en materia de gestión y planificación, y a este respecto se citó
como ejemplo excelente el curso sobre gestión de cooperativas pesqueras organizado reciente-
nnte por la PAÓ en la India con la asistencia financiera dei Organismo Sueco para el Desarro-
ib Internacional (SIDA). Se hizo hincapié en la importancia que tiene la promoción de ins-
tituciones regionales de capacitación así como de algunos tipos de instituciones interna»
cionales de enseñanza.

El Comité reconoció que, aunque la FAO había realizado notables esfuerzos en materia de
enseñanza y capacitación pesqueras, quedaba aún mucho por hacer. Los países eri desarrollo
seguisti necesitando asistencia, especialmente para la preparación de manuales y programas de
estudio. También se tomó nota de que era necesario mejorar cl programa de becas.

El Comité tosió nota de las recomendaciones de la Consulta de Expertos de que la FAO pre-
pare una bibliografía anotada de los manuales de capacitación existentes y un catálogo de los
filmes de capacitación pesquera y de otras ayudas audiovisuales, y ponga a la disposición de
los países en desarrollo información sobre los diversos métodos de capacitación pesquera adop-
tados con éxito en diversos países.

COOPERACION EN MATERIA DE PESCA DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano

Se informó al Comité de las principales recomendaciones adoptadas por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, junio 1972) especialmente en lo rela'
tivo a la pesca y a la proteeción de los recursos acuáticos vivos, y ratificadas, con modifi-
caciones de menor entidad, por la Asamblea General de las Naciones Unidas, informando al
mismo tiempo al Comité de las medidas adoptadas o previstas, por la FAO para la aplicación de
dichas recomendaciones.

El Comité tomó nota de que las actividades de las organizaciones afectadas de las Nacio-
nes Unidas estarían coordinadas por una Junta Coordinadora dei Medio Humano. El Comité expresó
la esperanza de que se atendieran favorablemente los proyectos relativos a recursos acuáticos
vivos y pesca que estaban preparando la FAO y otros organismos interesados. Algunas delega-
ciones insistieron en la necesidad de obtener fondos suplementarios para contribuir a la
implantación de programas relativos al ambiente. El Comité reconoció la conveniencia de que
sus miembros pusieran estas propuestas en conocimiento de las delegaciones de sus países que
asistieran a la reunión dei Consejo para el Medio Humano en junIo de 1973.

El Comité reiteró el parecer manifestado precedentemente de que la protección de los
recursos acuáticos vivos contra la contaminación constituía un problema importante de interés
común no sólo para los países desarrollados sino también para los países en desarrollo, que
cada vez se veían Inés afectados por loe efectos negativos de la contaminación eu sus pesque-
rías y en sus productos, y consideró que la deterioración dei medio ambiente acuático podría
constituir a la larga una granmeriaza a los recursos acuáticos. El Comité conf irriG una vez
más la función de la FAO én lo elativo a enseñanza, información, difusión y coordinación de
todos los programas y actividades internacionales relativos al medio ambiente. El Comité
aludió a este respecto a la Conferencia Técnica de la FAO sobre la Contaminación de las Aguas
dei Mar y sus Efectos en los Recursos Vivos y la Pesca (1970), que había constituido una base
utilisima para los debates correspondientes de la Conferencia sobre el Medio Humano y preparar
un programa eficaz de trabajo para el Departamento de Pesca en sector tan importante.
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El Comitá señaló que era urgente llevar a la práctica programas y medidas prácticas rela-
tivos ai ambiente para establecer o mejorar actividades e instituciones de todos los niveles,
nacionales, regionales e internacionales. Alabó al Departamento de Pesca por la tempestividad
con que había actuado a este respecto, animó a la FAO a seguir tomando iniciativas sobre las
cuestiones que caen dentro de las funciones de la Organización y las directrices generales
trazadas por el Comité.

Muchas delegaciones insistieron de nuevo en la necesidad de una estrecha colaboración y
coordinación de los programas de la FAO con los de otros organismos, en especial con la
Comisión Oceanográfica Intergubernamental en lo relativo a programas y servicios científicos
y con la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental en el sector de la lucha contra
la contaminación. Se informó al Comitá de los planes para la ejecución de la Investigación
Mundial de la Contaminación dei Medio Ambiente (GIPME), que se está preparando con la ayuda
de los organismos de asesoramiento científico de la COI (incluido el CAIRN), y el Grupo Mixto
de Expertos sobre los Aspectos Científicos de la Contaminación de las Aguas dei Mar (GESAMP),
Se espera que el Fondo de las Naciones Unidas para el Medio Humano conceda gran prioridad a
la financiación de estas actividades.

El Comitá insistió en que la mejor forma de abordar muchos de los problemas ambientales
podría ser en el plano regional y tomó nota con aprecio de las actividades en curso y previs
tas de la Comisión Asesora Europea sobre Pesca Continental (CAEPC), ei Consejo Generai de
Pesca dei Mediterráneo (CGPM), el Consejo de Pesca del Indo-Pacífico (CPIP), y otros orga-
nismos de pesca de la FAO. Expresó la esperanza de que al ocuparse de los aspectos pesqueros
en sus actividades relacionadas con el medio ambiente, las Comisiones Económicas Regionales
de las Naciones Unidas recurran en la medida de lo posible a los organismos de pesca
existentes *

El Comitá tomó nota de que se esperaba que algunos elementos dei Programa Ordinario de
la FAO facilitarán la base necesaria para sostener las actividades que habían de financiarse
con fondos extrapresupuestarios, es decir: el Fondo de las Naciones Unidas para el Medio
Humano y otras fuentes, El Comitá insistió en la necesidad de estos fondos extrapresupuesta'
nos, que eran esenciales para la realización de programas, especialmente aquellos tendentes
a mejorar la capacidad de vigilar el ambiente de los países en desarrollo y a establecer
servicios de intends commn para todos los estados miembros. El Comitá concedió
gran prioridad a la asignación de fondos para sostener el Centro de Datos Pesqueros, y pen'
mitinle funcionar en forma adecuada, de modo que pueda colaborar en la mejora de la evalua-
ción mundial de los recursos pesqueros preparada por la FAO, como un elemento importante dei
sistema de ''Vigilancia Mundial'' recomendado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano. El Centro de Datos Pesqueros de la FAO debe mantener una vinculación y cola-
boración adecuada con otros centros e instituciones mundiales que se ocupen de evaluación de
poblaciones.

Varias delegaciones señalaron que era necesario incrementar las actividades en el sector
de la investigación y vigilancia de la contaminación de las aguas continentales y aludieron
a las condiciones específicas en zonas que, en cierta forma, eran distintas de las aguas
marinas. Se aludió específicamente a la necesidad de armonizar los diversos usos de los
recursos hídricos.

El Comitó reiteró la recomendación que había hecho precedentemente e que prosiguiera e
incrementara sus esfuerzos por mejorar la capacidad de los diversos países, especialmente de
los países en desarrollo, para afrontar con eficacia los problemas de la contaminación de
las aguas en relación con los recursos vivos y la pesca. Para ello debe incrementar la asis-
tencia tócnica en este sector, a menudo aprovechando proyectos en curso o previstos de javas'
tígación y desarrollo pesqueros, y organizando nuevos cursos de capacitación como los cele-
brados por la FAO en colaboración con SIDA, que han encontrado excelente acogida. Se mencionó
igualmente el establecimiento, con asistencia de la SIDA, de laboratorios regionales para el
estudio de la contaminación de las aguas en relación con los recursos vivos.
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54. Se informó al Comitó de que el Grupo de Trabajo dei CAIRN sobre Mamíferos Marinos, esta-
blecido en aplicación de la recomendación hecha por el COPI en su sóptimo período de sesiones,
había celebrado una reunión para programar su trabajo. Teniendo en cuenta la complejidad del
tema, la Secretaría aseguró al Comitá que se estaba haciendo cuanto era posible para que el
estudio solicitado se realizara con un máximo de objetividad e hizo observar que el Grupo de
Trabajo, igual que todos los demás grupos de expertos del CAIRN, se disolvería una vez reali-
zada su misión.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

Se informó al Comitá de Pesca de que, atendiendo a las nuevas peticiones hachas por la
Comisión sobre la Utilización de los Fondos Marinos, que actúa como comisión preparatoria de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la FAO había presentado a su
cuarta y quinta reuniones (celebradas respectivamente en GInebra, dei 17 de julio al 18 de
agosto de 1972, y en Nueva York, del 5 de marzo al 6 de: abril de 1973) textos provisionales
de los siguientes documentos: Mótodos de pesca que pueden tener efectos negativos en la con-
servación de los recursos pesqueros (COFI/73/Inf.2); Especies sedentarias, migratorias y mix-
tas: su habitat y distribución (COFI/73/Inf.3); Repercusiones económicas y sociales de la
industria pesquera: Estudio comparativo (COFI/73/Inf.4); Examen de la situación de algunas
poblaciones de peces intensamente explotadas (COFI/73/Inf.5); y Resúmenes informativos sobre
la pesca por países (COFI/73/Inf.8). Estos documentos se presentan ahora a la atención del
Coniltó de Pesca para que loe examine y haga las observaciones que estime oportunas. El Comitó
se congratuló con el Departamento de Pesca por la utilidad y objetividad de esos documentos,
aunque algunas delegaciones hicieron observaciones sobre el contenido de algunas referencias
a sus países, en cuanto a las conexiones que se establecían, mitard su parecer de que esta
contribución a los trabajos de la Comisión sobre la Utilización de los Fondos Marinos estaba
de acuerdo eon la Resolución 2750C (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que
establece que la Comisión sobre la Utilización de los Fondos Marinos podrá recurrir a la FAO
y a su Comitó de Pesca para solicitar su colaboración tácnica y científica.

El Comitá tomó nota con satisfacción de que la Comisión sobre la Utilización de los Fon-
dos Marinos había expresado su agradecimiento por la asistencia facilitada por la FAO y había
pedido además a la Organización que preparara otros documentos: un estudio sobre el habitat
y distribución de los túnidos en el este dei Pacífico, y una versión actualizada del documento
sobre los límites y condición jurídica de las aguas territoriales con exclusión de las zonas
de pesca, las zonas de conservación pesquera y la plataforma continental. Estos documentos
se presentarán a la reunión de julio-agosto de '1973 de la Comisión sobre la Utilización de
los Fondos Marinos.

El Comitá de Pesca expresó además su aprecio por la sinopsis de los pareceres y propues-
tas relativos a la pesca presentados en la Comisión sobre la Utilización de los Fondos Mari-
nos durante sus reuniones de marzo y julio-agosto dc 1972 (COFI/73/1O, Sup.1 y Sup.2). El
Comitú consideró que estas sinopsis eran especialmente útiles para los delegados que no habían
asistido a las reuniones y expresó la esperanza de que se prepararan sinopsis análogas de las
reuniones posteriores de la Comisión sobre la Utilización de los Fondos Marinos.

Algunas delegaciones reiteraron determinadas opiniones sobre cuestiones jurídicas que ya
habían expuesto sus representantes en el Comitó de Fondos Marinos (COFI/73/1O Sup.1). El Co-
mitó juzgó que estas opiniones no eran de su incumbencia y, por lo tanto, no podía
considerarlas.

Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI)

Se informó al Couiit de los nuevos progresos realizados en io relativo a los acuerdos
entre organismos en el sector de la talasologfa, mencionando especialmente el empleo que ha-
cen de la COI las organizaciones que participan en el Comitá Mixto sobre Programas Científi-
cos relacionados con la Oceanografía (CCO) y el apoyo que le prestan. El Comitá tomó nota
con satisfacción de que había aumentado la estrecha colaboración entre la FAO y la COI.
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El Comité tomó nota de una declaración hecha por la Secretaría de la COI eu la que se
muestra complacencia por la estrecha y constructiva colaboración de la FAO con la Comisión,
que ha venido estableciéndose a lo largo de muchos años y se expresa el aprecio de la Comi-
sión por ei. apoyo que recibe, especialmente de la FAO.

El Comité tomó nota de la Recomendación i del Crupo Especial de Trabajo de la COI para
la Racionalización de la Estructura de la Comisión, cuyo objetivo es dar carácter oficial a
las relaciones de los organismos dei CMPCO con la COI, y opinó que, en principio, constituían
una base adecuada para mejorar la eficacia de la Comisión en su función de organismo inter-
nacional encargado de la coordinación de los programas talasológicos y los servicios afines.
También tomó nota de que ciertas otras recomendaciones del Grupo Especial de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Rumano, ofrecen los medios de elaborar las propuestas
que contiene la Recomendación 87(c).

Se informó al Comité de los progresos realizados recientemente en las diversas investi-
gaciones cooperativas internacionales realizadas bajo los auspicios de la COI., en lo relativo
a los recursos vivos y la pesca. A este respecto, se puso de relieve la función de los orga-
nismos regionales, por ejemplo, el Consejo Internacional para la Exploración dei Mar (CIEN),
para las Investigaciones Cooperativas en la Parte Norte dei Atlántico Centro-oriental
(ICNACO), la del CGPM para las Investigaciones Cooperativas en el Mediterráneo (1CM) y la del
CPILP para el Estudio Cooperativo dei Kurosivo y Regiones Adyacentes (CSK). A propósito de las
Investigaciones Cooperativas en el Mar Caribe y Regiones Adyacentes (ICCRA) el Comité tomó
nota de que esté examinando la posibilidad de proseguir la cooperación científica entre loe
países de la región. El Comité opinó que el Organismo Internacional de Pesca para ei Atlántico
Centro-occidental, cuyo establecimiento se había sometido a su examen, ofrecería un mecanismo
para ampliar tales estudios, pero que serían necesarias nuevas consultas entre las partes
interesadas.

El Comité tomó nota de loe nuevos progresos realizados en la planificación y ejecución
del sistema global integrado de estaciones oceánicas (SGIEO), cuyas funciones y objetivos se
habían examinado en períodos de sesiones precedentes, y reconoció la utilidad de este sistema
mundial para el sector pesquero. Los representantes de la COI y la OMM facilitaron más infor-
mación sobre los acuerdos relativos a la organización de este sistema. El Comité insistió en
la necesidad de que la FAO vele por que a la hora de definir las necesidades dei SGIEO y en
eu planificación y ejecución se tengan debidamente en cuenta loe aspectos pesqueros.

Varias delegaciones se mostraron complacidas por las medidas adoptadas por el Departamento
de Pesca en el pasado para velar por que se tuvieran en cuenta en ei SGIEO los intereses pes-
queros. El Comité consideró, sin embargo, que para lograr una participación más oficial de
la FAO en dicho sistema, por ejemplo, participando en el IPLAN, eran necesarias nuevas con-
cultas entre la FAO, la COI y la OMM. Se convino, en general, en que debe organizarse inme-
diatamente la participación de expertos pesqueros en el Grupo Mixto de Expertos COl/OMM sobre
Concepción y Preparación de Sistemas Técnicos y Necesidades de Servicio para el SGIEO (ITECU),
y los representantes de la COI y de la OMM acogieron complacidos esta decisión.

El Comité convino que, para velar por que en los trabajos de la COI se tengan adecuadamente
en cuenta los aspectos pesqueros, era conveniente que los estados miembros tomaran medidas
para mejorar la representación dal sector pesquero en la COI y en los grupos auxiliares de la
misma que se ocupan de problemas de importancia capital para la pesca, particularmente el
Grupo de Organización dei SGIEO de la COl/OMM.

Relaciones con otros organismos de las Naciones Unidas

El Comité examinó el documento COPI/73/12 y otras informaciones complementarias sobre la
situación de la colaboración de la FAO con la ONUDI, la OCMI y la OMS.



a) ONUDI

P.1 Coniitd tomó nota cou satisfacción de que el Director General de la FAO, en estrecha
colaboración eon el Director Ejecutivo de la ONUDI, había ultimado un estudio dei acuerdo
FAO/ONUDI de julio de 1968 y había elaborado principios básicos que facilitaran la aplica-
ción práctica del mismo. Se habí an aclarado tambián las responsabilidades respectivas de
ambas organizaciones en el sector del equipo pesquero.

Se informó al Comitg de que el texto de estos principios básicos au lo relativo al equipo
pesquero sería examinado en la próxima reunión dei Comitó Mixtos que se celebraría en Viena
los días 16 y 17 de abril de 1973; se expresó la esperanza de que en dicha reunión fuera
posible aclarar ulteriormente este asunto.

El Comité tomó nota del informe e insistió en su deseo de que se le tuviera plenamente
informado de los resultados de las consultas entre ambas secretarías. Recomendó que se
siguiera trabajando por definir con claridad las funciones respectivas de cada organización,
observando que de no hacerlo así se perjudicarían especialmente los intereses de los países
en desarrollo.

b) OCMI

Se informó al Comitó de que el Departamento de Pesca seguiría estando estrechamente aso-
ciado a las actividades futuras dal Subcomit de la OCMI de Seguridad a Bordo de los Barcos
de Pesca y el Couiit tomó nota de que la contribución de la FAO revestía especial interás
con vistas a la posible ampliación del Código de Seguridad para aplicarlo a las embarcaciones
de menos de 24 metros de eslora, que revestían interás para las necesidades de las industrias
de los países en desarrollo.

Se informó al Comitó de que en su próximo período de sesiones se le entregaría el texto
definitivo de la parte B del Código de Seguridad para Pescadores y Barcos de Pesca, una vez
que haya sido examinado y aprobado por la reunión conjunta FAO/OIT/OCMI da Consultores y
haya sido aprobado por el Subcomitó Marítimo.

c) OMS

El Comitá Ejecutivo de la Comisión dei Codex Alimentarius había pedido qua la FAO ampliata
el ámbito de aplicación del Código de Prácticas para el Pescado Fresco, el Código de Prácti-
cas para el Pescado Congelado y un proyecto de Código de Prácticas conjunto para los Produc-
tos Pesqueros en Conserva, de manera que se incluyeran en ellos los requisitos de higiene.
Se había pedido además a la FAO que acelerara su trabajo dada la urgente necesidad de estos
códigos, entre otras cosas para promover normas alimentarias internacionales y llevar a la
práctica programas nacionales de inspección y control de calidad del pescado.

Se informó tambi&t al Comít de la continua colaboración de la FAO y la OMS a propósito
de los aspectos relativos a higiene alimentaria de las normas para consumo de pescado y
mariscos. Tomó nota de que se tenía intención de convocar una reunión conjunta FAO/OMS sobre
este asunto en Ginebra en el otoflo de 1973.

LAS ACTIVIDADES DE LA FAO EN EL SECTOR PESQUERO EN 1974-75
(DEL PROGIAMA OBDINARIO Y FUERA DE LA SEDE)

74, El Comitó examinó las propuestas provisionales para el Programa de Labores y Presupuesto
dei Departamento de Pesca en 1974-75 y las tendencias de los programas pesqueros fuera de la
sede (documentos COPI/73/13 y Sup. i y 2, COFI/73/14, COFI/73/15 y COFI/73/Inf.9), Se comunicó
al Comitó que contenía más información el Resumen del Programa de Labores y Presupuesto para
1974/75 (CL 60/2). Tomó nota de qua examinaba contemporáneamente propuestas de actividades
que se realizarían con cargo al Presupuesto Ordinario y para otras que se sufragarían con
fondos extrapresupuestarios. Convino en que aunque había considerables diferencias en la
programación de estas actividades, resultaba ventajoso examinarlas conjuntamente, ya que
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representaban un esfuerzo global de la FAO por ayudar a los Estados Miembros en el sector
pesquero. Se pidió información nids detallada sobre las actividades extrapresupuestarias y su
relación con el Programa Ordinario. Tomó nota, adeins, dei concepto de un programa único den-
tro dei presupuesto ordinario, independientemente de que las actividades se realizaran desde
la sede o desde las oficinas regionales.

El Comité felicitó al Departamento de Pesca por la presentación y el contenido analítico
de la documentación que le había presentado, observando que representaba una notable mejora
con respecto a la de períodos precedentes de sesiones. El Comité expresó la esperanza en que
eventuales cambios en la documentación mantendrían en lo posible la comparabílidad en años
venideros. El Comité pidió que cuando se prepararan documentos para los órganos rectores, se
pusieran a su disposición (dei ComIté) lo antes posible.

El Comité reconoció que sus debates precedentes sobre otros temas dei programa, por
ejemplo, ei examen que había hecho de las recomendaciones de la Conferencia Técnica sobre
Ordenación y Desarrollo Pesquero y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, o ei examen dei apoyo a los organismos regionales de pesca, tenían claras repercusio-
nes para el programa.

El Comité tomó nota con preocupación de las limitaciones financieras que gravan el pre-
supuesto ordinario de la FAO. Dadas sus continuas esperanzas en los años precedentes de que
los recursos asignados al Departamento de Pesca se aumentaran para permitirle atender las
mayores y inés complejas demandas del sector pesquero mundial, la perspectiva de una disminu-
ción del importe dei Presupuesto Ordinario resultaba especialmente decepcionante. Aunque
era de desear que se hiciera cuanto fuera posible para obtener fondos de otras fuentes, el
Comité reconoció que en un futuro inmediato había escasas perspectivas de aumentar sensible-
mente el presupuesto ordinario. Es imperativo, pues, mantener la competencia técnica dei
Departamento de Pesca para obtener un méximo de resultados a pesar de la disminución de loe
recursos y para aprovechar en la mejor de las formas los recursos extrapresupuestarios dispo-
nibles. El Comité recordó que había deliberado anteriormente este asunto al ocuparse del tema
de su programa relativo a la Conferencia de Vancouver y había insistido en que debería hacerse
todo lo posible para encontrar la manera de completar los fondos a disposición dei Departamento.

El Comité consideró la propuesta distribución dei Programa Ordinario entre los diez sub-
programas dei Departamento de Pesca y las actividades en ellos implicadas. Tomó nota de que
aunque se había realizado un auténtico esfuerzo por atender las necesidades prioritarias, al-
gunas delegaciones creían que deberían efectuarse otras modificaciones. Concedió gran priori-
dad a las actividades en materia de enseñanza pesquera, del subprograma 2.1.2.9, reconociendo
que este trabajo era fundamental para satisfacer las necesidades de los países en desarrollo.
El Comité manifestó el deseo de que en períodos futuros de sesiones se le informara de. loe
resultados conseguidos. Varias delegaciones se mostraron preocupadas por lo reducido de los
fondos propuestos para este subprograina, pero el Comité tomó nota de que las actividades de
enseñanza y capacitación estaban también incluidas en otros subprogramas y las sustentaban
las actividades exteriores, financiadas con recursos extrapresupuestarios.

El Comité concedió gran importancia a los trabajos sobre fomento de la acuicultura dei
subprograma 2.2.2.4 y ei subprograma relacionado 2.4.1.4, teniendo presente el aumento poten-
cial de la producción pesquera por este sistema. También se recalcaron las posibilidades de
practicar la acuicultura en unión con la agricultura y en las aguas continentales. Eri el caso
de los países sin salida ai mar, la acuicultura representaba la única forma de aumentar sig-
nificativamente la producción pesquera. El Comité recordó la recomendación de la Conferencia
de Vancouver al respecto (véase párrafo 20) e insistió en que se hiciera todo lo necesario, de
ser necesario con ayuda de fondos extrapresupuestarios, para celebrar en el próximo bienio
la propuesta Conferencia Técnica sobre Acuicultura.

El Comité concedió gran prioridad a todas las actividades tendentes a la regulación de la
explotación pesquera, ya se trate de estadísticas, evaluación de poblaciones o colaboración
con organismos intergubernamentales de pesca, actividades incluidas en loe subprogramas
2.6.1.4, 2.3.3,1 y 2.5.2,2. También a este respecto tomó nota con preocupación de la necesaria
reducción de los recursos asignados a estos subprogramas. Consideró que los organismos regio-
nales de pesca de la FAO tenían una importante función que desempeñar ayudando a los gobiernos
miembros a la regulación y explotación del sector pesquero y, a este respecto, recordó sus
debates en apoyo de los organismos regionales de la pesca y de la implantación de las recomen-
daciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, particular-
mente como e menciona en el nérrafo 51.
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El Cornitó se mostró satisfecho por la gran prioridad asignada al incremento de la produc-
ción de pescado y a las actividades afines de elaboración, comercialización y distribución e
insistieron en la necesidad de intensificar ei trabajo en estos sectores, en loo
subprogramas 2.3.3.2 y 2.3.3.3.

El Comitá aprobó en general las propuestas de reestructuración dei Departamento da Pesca
a partir dc 1974, Tomó nota de que, dadas las dificultades financieras, debía sacrificar sus
antiguas esperanzas de un departamento que contara con cuatro direcciones, contentándose con
dos, Algunas delegaciones se mostraron preocupadas porque no hubiera una dirección indepen-
diente que se ocupara de economía pesquera. Se aseguró al Comitó que esto no implicaba que se
pasara por alto ese sector; al contrario, ello permitiría prestar atención más de cerca a loe
aspectos microeconómicos (precio'costo) en las das direcciones tácnieas, tratando en forma efi
caz los aspectos macroeconómicos (agregación) y de planificación en el Servicio de Política
y Planificación,

Algunas delegaciones expresaron dudas sobre las repercusiones que eso tendría para la es-
tructura dei Departamento segón sus actividades; pero se aseguró al Comitá que las propuestas
tenían en cuenta la necesidad de obtener para el Departamento servicios de la mejor calidad
posible y que todos estos aspectos habían de exaininarse teniendo en cuenta las prácticas y
políticas globales de la Organización.

El Comitó insistió en la importancia de la colaboración más estrecha entre la Dependen-
cia de Estadísticas de Pesca y el Centro de Datos Pesqueros. Tomó nota de que se velaría por
que así fuera, aunque, por diversas razones, no fuera conveniente por ei momento fundir ambas
dependencias orgánicas.

Durante el examen de las tendencias dei Programa fuera de la sede, el Comitá tomó ilota
con preocupación de la tendencia a decrecer de los proyectos pesqueros en los programas nacio-
nales del PNUD aprobados en 1972 y de las dificultades que se encuentran para atender las ne-
cesidades del sector pesquero en el sistema de programación por países. Reconoció que muchos
proyectos implicaban objetivos que de ordinario no podían lograrse con los fondos y con las
actividades previstas en muchos programas nacionales y que la falta de fondos para atender
gastos imprevistos constituía un punto desfavorable importante. Felicitó al Departamento por
lo que hace por movilizar fondos extrapresupuestarios para actividades fuera de la sede,
especialmente en los programas de cooperación con los gobiernos.

El representante del PNUD se dirigió al Comité asegurándole que ei PNUD estaba profunda-
mente interesado por sostener proyectos de pesca y satisfecho por el dxito conseguido en al
gunos proyectos ya terminados. Ei discurso se recogió en el documento COFI/73/Inf.15.

FUNCIONES DEL CONITE DE PESCA

En su sáptimo período de sesiones (Roma, 6-13 abril 1972), el Comitó de Pesca examinó una
recomendación hecha por la Conferencia de la FAO en el 160 período de sesiones (Ronia, 625 no
viembre 1971) en la que se pedía que el Comitó examinara si era capaz de desempeñar todas las
responsabilidades que probablemente se le encomendarían, incluidas las que pudieran derivarse
de las conferencias de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano y sobre el Derecho dei Mar.
Tras de debatir a fondo el problema de sus funciones y composición, el Comitó pidió a su Sub
comitá de Fomento de la Cooperación con las Organizaciones Internacionales Interesadas en la
Pesca que examinera la 'situación actual del Comitó de Pesca y, en caso necesario, recomendara
medidas para mejorar su capacidad de desempeñar todas sus funciones actuales y previstas y, en
especial, estudiar, entre otras posibilidades, si convíniere o no reconstituir el Comitá de
Pesca en virtud del Artículo XIV de la Constitución de la FAO''.

Ai examinar el informe del sóptimo período de sesiones dei Comitá de Pesca en su
590

pe-
ríodo de sesiones (Roma, 20 noviembre - 1 diciembre 1972), el Consejo de la FAO ''opinó que,
dado que el COPI había abierto recientemente sus puertas a todos loe Estados Miembros intere-
sados de la FAO, por un período de prueba de cuatro años, no se debía introducir ningdn cambio
en su estructura básica ni en su condición jurídica hasta que termine dicho período de prueba''.
Esta información se puso en conocimiento del Subcoinítá que, en su tercera reunión, celebrada
en Vancouver (Canadá) loo días 26 y 27 de febrero de 1973, examinó el asunto que le había
remitido el Comitá.
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89, El Presidente dei Subconiit, Sr. N. Odero (Kenia) presentó al Comitó de Pesca el informe
dei Subcomit sobre este asunto (documento COFI/73/4, párrafos 5-15).

El Comitg de Pesca ratificó la conclusión general de su Subeomitó de que, dada la deci-
sión dei Consejo mencionada en el párrafo 88 precedente, no deben introducirse por el momento
cambios ni en la estructura básica ni en la condición jurídica dei Comité, ni en ei
Artículo XXX'6, que define sus funciones. Se mostró igualmente de acuerdo con el punto de
vista general expresado en el Subcomitá de que una vez que haya pasado el período de prueba de
cuatro afios de libre acceso al Comitó y se conozcan los resultados de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho dei Mar, podrón revisarse de nuevo la estructura, condición
jurídica y funciones dei Comitó.

ASUNTOS EXAMINADOS POR EL CONSEJO DE LA. FAO

El Comttó tomó nota de los pareceres expresados y de las medidas adoptadas por el Consejo
en relación con asuntos pesqueros en su 590 período de sesiones (noviembre-diciembre 1972).

Se informó tambión al Comitó de las consultas realizadas por el Presidente con algunos
de sus miembros a propósito de la posibilidad de mejorar sus mótodos de trabajo, entre ellos
la preparación de documentos, la presentación de informes sobre las medidas adoptadas en
aplicación de recomendaciones dei Comité, la introducción de temas en el programa, etc, Se
aseguró al Comitó que la Secretaría velaría por que se llevaran a la prctíca todas las
mejoras posibles,

EXAMEN PRELIMINAR DE LOS PRINCIPALES TEMAS QUE HABRAN DE DEBATIRSE EN EL NOVENO PERIODO
DE SESIONES DEL COFI

93, El Comitó, recordando la decisión que había tomado en su sóptimo período de sesiones
de celebrar una discusión preliminar al final de cada período de sesiones sobre la lista de
los principales temas que podrían incluirse en el programa dal próximo período de sesiones,
consideró los siguientes temas que había sugerido la Secretaría o habían surgido durante
los debates del presente período de sesiones:

Cooperación internacional en el desarrollo de la industria pesquera

Coordinación de la asistencia multIlateral y bilateral a los programas de desarrollo pesquero

Pesquerías artesanales

Problemas pesqueros de los países sin salida al mar

94. El tema ''Coordinación de la asistencia multilateral y bilateral a los proyectos de
desarrollo pesquero'' se consideró muy importante y varias delegaciones recomendaron que se
incluyera en el programa del noveno período de sesiones del COFI. El Comit decidió igual"
mente que las pesquerías artesanales, la cooperación internacional en el desarrollo de la
índustría pesquera y los problemas pesqueros de los países sin mar eran temas muy ímportan"
tes que debían figurar en el programa de futuros períodos de sesiones del Cotnitó de Pesca,

95, El Condt acordó asimismo que en su noveno período de sesiones se le presentara un infor"
me sobre la aplicación de las recomendaciones aprobadas o ratificadas en el presente y an

tenores períodos de sesiones, Este informe podría convertirse en un elemento regular de to"
dos los períodos de sesiones.

A este respecto el Coinit convino en que al noveno período de sesiones del COPI debía
presentarse un informe sobre la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia de
Vancouver.

Se mencionaron los programas orientados hacia la acción del CPIP y de otros organismos
regionales de pesca de la FAO y se sugirió que se mantuviera informado al Comit sobre la
marcha de dichos programs.



OTROS ASUNTOS

Proyecto de acuerdo de relaciones entre la Comisi6n Internacional para la Conservaci6n dei
ÄEn dei Atlántico (CICAA) y la FAO

Se inform6 al Comité de Pesca de que ei Presidente de la CICAA y la Secretaría de la FAO
habían preparado un proyecto de acuerdo de relaciones entre la Coinisi6n Internacional para
la Conservación del Atin dei Atlántico (CICAA) y la FAO. El Comit tom6 nota de que el pro
yecto de acuerdo (documento COFtI73I18 Anexo 1) se presentaría al período de sesiones dei
Consejo de junio de 1973 para que lo examinara y aprobara, en espera de confirniaci6n por
parte de la Conferencia, de acuerdo con el Artículo XIII-1 de la Constituci6n y el
Artículo XXIV-4 (c) dei Reglamento General de la Organizaci6n, El proyecto de acuerdo se pre-
sentará igualmente para su aprobaci6n a la próxima reuni6n de la CICAA cuya celebraci6n est.
prevista para novíembrediciembre de 1973. El Comité escuch6 con interés las declaraciones
dei Presidente y dei Secretario Ejecutivo de la CICAA y. tome nota con satisfacci6n de la
informaci6u que se le facilit6 sobre el establecimiento de una estrecha colaborací6n entre
la FAO y la CICAA,

El Comité manifest5 su interés en el informe de la Dependencia Comin de Inspacci6n sobre
la Utilizaci6n de la Flota y las observaciones del Comit dei Programa (COFI/73/Inf, 14).

FECHA Y LUGAR DEL PROXIMO PERIODO DE SESIONES

100. El Comité tom6 nota de que el segundo período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho dei Mar se celebraría en abril/mayo de 1974, Insisti6 en
la utilidad que tendría reunirse después de dicho período de sesiones y recomend6 insisten-
teniente que, contra su costumbre, basada en ei deseo del Consejo de celebrar sus períodos
de sesiones antes de los de loe Comits dei Programa y de Finanzas, su noveno período de
sesiones se celebrara en la sede de la FAO, en Roma, lo antes posible después de dicha Con-
ferencia, La fecha exacta la decidir eJ. Director General, en consulta con el Presidente
dei Comit de Pesca,

HONAJE AL DR. A,W,H. NEEDLER

Se inform6 al Comitg de que este era el ditinio período de sesiones al que el Dr, A.W,I-I,
Needler asistiría como miembro de la delegaci6n de su païs, El Comit record6 la importante
funcin personal desempeñada por el Dr, Needler en la creación del Comité, en su eficacia
como primer presidente del mismo, y la incansable dedicaci6n con que había contribuido a dar
mayor vigor a las actividades y la influencia dei Coniit, El Comitd decidi6 unnimementa
hacer constar en acta su homenaje ai Dr, Needler por su sobresaliente contribuci6n al Comit
y al sector pesquero internacional en general,

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ATENCION DEL CONSEJO DE LA FAO

Requieren especialmente la atencí6n dei Consejo los asuntos siguientes:

a) Asuntos importantes que exijan la atenci6n del Consejo

Autorizar al Director General que consulte con todos loe países que reunan las condicio-
nes para pertenecer al propuesto organismo de pesca para el Atlantico Centro-occidental, y,
a la vista de estas consultas, proceder a la instituci6n de tdl organismo (prrafo 35)

Examinar las opiniones dei Consejo de que en estos momentos no debería modificarse la
estructura fundamental y estatutos dal Comité o el Artículo XXX-6 que define sus funcionas
(prrafo 90)

Examinar y aprobar, a reserva de su confirmación por la Conferencia, el proyecto de
acuerdo de relacionas entre la Comisi6n Internacional para la Conservaci6n dei AtCin dei
Atlantico (CICAA) y la FAO (rrafo 98 y documento CL/60/20),

15
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b) Asuntos que, de debatirse en el Consejo, podr1an proporcionar una itil orientaci6n para
su posterior estudio por el Comité

Las recomendaciones de la Conferencia Técnica sobre Ordenaci6n y Desarrollo Pesqueros
(p.rrafos 14 a 21)

Apoyo a loe organismos regionales de pesca (párrafos 22 a 27)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (párrafos 45 a 49)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (p.rrafos 55 a 58)

y) Actividades dei Programa Ordinario y fuera de la Sede (párrafos 74 a 86),
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DISCURSO DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO EN LA SESION INAUGURAL

Sr, Presidente, distinguidos señores delegados

En nombre dei Director General, ausente de Roma, es para mí un honor darles a ustedes la
bienvenida ai octavo período de sesiones dei Comité de Pesca. Puedo asegurarles que, de to-
dos los deberes que tengo que asumir durante las ausencias del Director General, ninguno
me es ms agradable que este,

Un viejo amigo mío, y de muchos de ustedes, el finado Wib Chapman, tenía la teoría de que
la gente cuya vida dependía dei mar o estaba relacionada con l estaba unida por un fuerte
vínculo independiente de la separaci6n que les impusiera la distancia o la profesin. Los
llamados ''la gente dei mar'' Soy profundamente consciente de este vínculo, y estoy seguro
de que tambign lo son muchos de ustedes, Aunque no puedo permitirme mostrarme parcial hacia
el Departamento de Pesca respecto a otros sectores de la FAO, no hay razn alguna para amor-
dazar mi ya lUengo y profundo inters por los asuntos pesqueros.

Una vez mís, tienen ustedes ante sí un programa repleto La labor que tienen que afrontar
es importantísima, sobre todo dado lo ocurrido desde su .ltimo período de sesiones

El primer tema tgcnico de su programa provisional - Diversos aspectos de las actividades
internacionales de reglamentaci6n y expiotaci6n del sector pesquero - ha sido egregiamente
preparado por la Conferencia Tcnica dedicada a este asunto, que se celebr6 en Vancuver dei
13 al 23 de febrero y a la que muchos de ustedes estuvieron presentes, Cuando en su 590

período de sesiones, celebrado en noviembre dc 1972, el Consejo autoriza al Director General
a convocar esta Conferencia Tcnica, convino en que ''dicha conferencia sería oportuna y
contribuiría notablemente a la difusi5n de conocimientos y experiencia en materia de ordena-
ci& y desarrollo pesqueros, en beneficio especialmente de los países en desarrollo, y ayuda-
ría a todos los países a aprovechar en forma ptima los valiosos recursos vivos de los oca"
nos y las aguas continentales''.

Los resultados de la Conferencia muestran que las esperanzas dei Consejo estaban plenamente
justificadas, Casi todos estn de acuerdo en que la Conferencia iogr sus objetivos en for-
ma satisfactoría Participaron en las sesiones mís de 300 expertos de 52 estados miembros
de la FAO, ms la Uni6rt Sovitica, y 18 organizaciones internacionales, Ademís de los nume-
rosos expertos, altamente calificados y experimentados, participaron tambign muchas perso-
nas para quienes puede ser ti1 cuanto se ha dicho y hecho en la Conferencia por raz& de
su situaci6n actual o futura en la administracin de sus países y en organismos interguber-
namentales dc regulaciu dei sector pesquero. La generosidad de varios países Canada, Di-

namarca, Noruega, Suecia y los Estados Unidos de Amrica, que han financiado la asistencia
de participantes de países en desarrollo, ha permitido incrementar notablemente la parti-
cipacin de personas de las dos categorías mencionadas,

No voy a intentar aquí resumir lo esencial de los debates, ni siquiera las conclusiones y
recomendaciones de la Conferencia, ya que de este asunto se ocuparan ustedes sin tardanza,
bajo la habilísima direccin del Dr. Needler, Presidente de aquella Conferencia, Pero si
quisiera hacer un par de observaciones generales: una es que la Conferencia mostr6 una vez
ms que a pesar dc la conexin existente entre los problemas de regulacin y explotaci6'n
y las cuestiones jurídicas y políticas, es posible celebrar en la FAO debates completos y
stiles, de carcter tcniCo, de estos problemas, sin invadir el campo de competencia de
los organismos jurídicos y políticos correspondientes, En segundo lugar, quiero hacer flotar
que a causa de su naturaleza y coniposici&, la Conferencia no podía tener mís que carcter
deliberativo y que, en tiltimo trinino, tocar a ustedes, como organismo pesquero tcnico
intergubernamental, examinar sus conclusiones y recomendaciones con vistas a una posible

Apndice E



29 -

acci6n de los gobiernos y de otros organismos intergubernamentales, Estoy seguro de que dedi-
carn ustedes algn tiempo a esta cuestin, El informe completo da la Conferencia no se ha
publicado y, en cualquier caso, no ha habido afin tiempo suficiente para examinar a fondo
los resultados de la Conferencia, terminada tan salo hace seis semanas, Ustedes exaiaLnarn
las recomendaciones, y por ello quiero seíalarles especialmente la nthuero 7 Promoci6n de
la investigacin y la capacitaci6n en materia de regulacin y explotación de recursos pes-
queros - porque se refiere a una parte importante dal trabajo de la postconferencía y pre-
senta al Director General una petici6n especrfica, a prop5sito de la cual quisiera conocer
su parecer

El tema dei programa a que me estoy refiriendo incluye tambin la naturaleza dei apoyo de
la FAO a los organismos regionales de pesca y una evaluací6n de algunos problemas actuales
de regulaci5n y explotacin del sector pesquero0 A la bora de considerar la posible interven'
ci6n de la FAO, y en especial de su personal, he de pedirles que tengan presente el contexto
financiero en el que se han preparado el programa de labores y presupuesto que se propone,
De este asunto se ocupa otro tema dei programa, a prop6sito dei cual har algunas observa-
ciones mis adelante.

Pasargn ustedes luego a estudiar ei problema de la cooperaci&ì en materia de pesca dentro
dal sistema de las Naciones Unidas, Un hecho importante en este sector desde su iltimo pe
rodo do sesiones fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebra-
da en Estocolmo en junio de 1972, Esta Conferencia representa un paso importante en lo que
hace la comunidad internacional para compaginar los objetivos del desarrollo con las necesi-
dades futuras de la conservaci6n de los recursos naturales y la proteccin del medio ambien-
te, La Conferencia reconoci la funci6n importante y positiva que la agricultura, los mon-
tes y la pesca han desempeñado y deben seguir desempeñando en el mantenimiento de la cali-
dad dei medio humano, Un tercio, aproximadamente, de las recomendaciones dispositivas de
la Conferencia de Estocolmo so dirige o afecta directamente a la FAO y a otras organizacio-
nes de las Naciones Unidas, Un numero importante de dichas recomendaciones sa refiere al
sector pesquero, Como vern ustedes por los documentos que se las han distribuido, las in-
tervenciones que se recomiendan a la FAO en el sector pesquero no son nuevas, pero entraña'
rfan un creciente apoyo a las actividades ya en curso o previstas del Departamento de Pesca,
Los fondos para ello procedern principalmente de fuentes axtrapresupuestarias, y se espera
que el Fondo de las Naciones Unidas para el Medio Humano pueda aportar alguna ayuda,

Por lo que se refiere a los hechos futuros, uno de los mis importantes que espera la comuni-
dad pesquera internacional es la pr6xima Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, En su 270 perIodo de sesiones, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptE
una resoluci6u que prev nuevas reuniones de la Comisi6n sobre los Fondos Marinos, la cele'
bracin dei primer perodo de sesiones de la Conferencia - para cuestiones de organizacin
en Nueva YoTk, a finales de este año, y dei segundo período de sesiones, que se ocupar de
asuntos tcnicos y se celebrar en Santiago de Chile en abril/mayo de 1974, La F1OO, como
es natural, figura entre los organismos espacializados invitados concretamente a colaborar
plenamente con el Secretario General en la preparacin de la Conferencia y a enviar observa-
doras a la misma, A este respecto, quisiera recordarles una carta del Presidenta de la Comi-
si5n sobre los Fondos Marinos al Director General, en Lacha 6 de abril de 1972, en la que
transmite la estima de esa Comisin por la asistencia prestada por la FAO, En este trabajo,
el Director General, se ha guIado en buena parte por los consejos del Comité de Pesca, y
espera sacar también provecho de sus nuevos debates sobre este problema,

Pasara ahora, señor Presidente, a otra importante tarea de su Comit: la de revisar el Pro-
grama de Labores de la Organízaci6n en el sector pesquero y la ejecuci6n del mismo, En el
tenia 5 de su Programa provisional, examinaran ustedes las propuestas provisionales para el
Programa de Labores y Presupuesto dal Departamento de Pesca en 197475,

Quiero poner en su conocimiento la idea fundamental que ha guiado al Director General en
la formulaci6n do las propuestas que haca para la Organizaci6n, globalmente considerada:
la situaci6n financiera y la constante necesidad de concentrarse en las actividades de mayor
importancia,
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La situaci6n financiera era ya causa de preocupaci6n cuando se celebr6 la ultima Conferencia,
en 1971. Desde entonces ha empeorado rapidamente, debido a la desvalorizaci&i del d6lar
- moneda en la que se calculan nuestras cuotas respecto a la lira y algunas otras monedas,
en las que hacemos la mayora de nuestros gastos. A esto se ha unido un aumento del ritmo
de inflacci6n superior al previsto. Los costos no presupuestados en el programa ordinario
para el bienio actual se calculan en un total de 7 millones de d6lares, aproximadamente.

La gravedad de la situacin financiera ha obligado al Director General a tomar dIversas me-
didas restrictivas importantes. Ante todo, se hicieron varias reducciones en equipo y servi
cios, Se redujeron ademas en un 10 por ciento todas las asignaciones dei Programa Ordinario,
con excepci5n de algunos casos especiales, y excluida, naturalmente, la asignaci6n financie-
ra directa para las actividades de campo, que se costean con fondos de otras fuentes. Una
reducci&-i de esta magnitud en un presupuesto cuyo 80 por ciento son gastos de personal s6lo
puede lograrse reduciendo en proporciones anlogas el ninero de puestos de la plantilla.
A tal fin se ha creado un mecanismo que afecta a toda la Organizaci6n. Esperamos que a princi-
pios de 1974 se habrn eliminado de la plantilla unos 130 puestos de categoria profesional.

Los ahorros han ido acompadados por un intenso examen de prioridades, subprograma por subpro
grama, La elecci6n de las prioridades ms importantes ha sido dictada por su pertinencia,
sus repercusiones y los ahorros que permitían; la sup resi6n de algunas actividades de menor
prioridad debia acusar también estos factores y ser compatible con la necesidad de reducir
personal. Se ha prestado especial atencin a las implicaciones de las tendencias mundiales
y regionales del desarrollo a plazo medio, Atención algo menor se ha prestado a las priorida'
des nacionales, no porque no tengan importancia, sino porque para ellas puede encontrarse
ms fcilmente apoyo en fondos extrapresupuestarios o pueden abordarse mediante consultores
u otras medidas flexibles,

Las propuestas provisionales para el Programa de Labores dei Departamento de Pesca en
1974-75 recogen estas consíderaciones que acabo de esbozar.

El Director General ha indicado al Consejo, en su tltimo periodo de sesiones, que, como pri-
mera cifra indicativa, el presupuesto bienal de la Organizaci6n podra ser de unos 99 millo-
nes de d5lares, Para preparar una indicaci& ms definitiva y determinar sus repercusiones
para el Departamento de Pesca ha sido necesario realizar amplias consultas en la Sede y las
oficinas regionales, dado queel Consejo ha aprobado la idea de un programa Cinico para toda
la Organizaci6n. Los resultados de estas consultas han sido presentados a los Comitgs dei
Programa y de Finanzas, aim reunidos, en forma de propuestas resumidas. Creo, de todas for-
mas, que en el documento COFI/73/13 en el Comit encontrarg suficiente material para estu-
diar este asunto

Se invita igualmente al Comitim a hacer las observaciones que estime oportunas sobre la tra»
yectoria de los programas fuera de la sede. La insuficiencia de los recursos dei PMA para
atender las necesidades conocidas es un elemento que afecta a todos los sectores en que tra"
baja la FAO, Es imperativo movilizar ms fondos extrapresupuestarios de otras fuentes. Para
ello es necesario una orientací6n normativa de este Comitim y un esfuerzo sostenido y conjun"
to de los pafses que necesitan asistencia y de la FAO.

En sus imitimos perfodos de sesiones, el Comitg ha podido ver claramanete la relaci6n entre
el Programa Ordinario y el programa fuera de la Sede, Se ha manifestado cierta preocupaci6n,
sobre todo en el imltimo perrodo de sesiones, a prop6sito de la necesidad de evaluar hasta
qu punto las actividades fuera de la Sede dependen de los recursos dal Programa Ordinario,
Lamento informarles que todo parece indicar que en el futuro previsible tendremos que sopor"
tar un peso an mayor. Debido a una combinaci6n de diversas circunstancias el Director Gene»
rai se ve obligado a tomar medidas para reducir los gastos generales de organismo de ejecu-
ci5n. Entre las circunstancias en cues tien figuran problemas como la inflaci6n y la deava"
luaciimn monetaria, que han afectado tatnbin al Programa Ordinario, y otros que se refieren
ms directamente a los recursos extrapresupuestarios, como el importe de los reembolsos a
la FAO por el apoyo timeníco y administrativo que facilita, Se prev una reduccin inicial
de cerca del 10 por ciento. En la práctica esto signíficar5 que el Departamento de Pesca,
como otros departamentos, tendra que reducir los gastos financiados con los fondos para
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gastos generales de organismo de ejecuci6n. Esto afectar especialmente a los puestos del
servicio de operaciones. Como es natural, se hard cuanto sea posibfe para mantener un buen
servicio, pero sera íuevitable hacer algunos sacrificios, en parte en la ejecuciu de acti
vidades fuera de la Sede y en parte haciendo recaer su peso sobre actividades dei Programa
Ordinario.

Aunque tenemos planteados diversos problemas, no quiero terminar con una nota de desaliento.
La adversidad, para una persona decidida, representa un desaffo, Y son muchos los desaf5os
del sector pesquero que todos nosotros, unidos, estamos dispuestos a aceptar: incrementar
la producci6n de pescado, ayudar a las pesquerias en desarrollo, sostener las pesquer5as
explotándolas racionalmente y fomentando la cooperaci6n internacional y lograr que el pes'
cado coatribuya a mejorar el estado de salud y la riqueza de todos los paises.

En todos estos problemas la funcin de su Comit es vítal, tanto para asesoramos a nosotros
como para estimular la intervenci6n de los gobiernos. MI deseo, pues, de que su trabajo ten»
ga xito no es en esta ocasi6n meramente ret6rico.

He dicho, Sr, Presidente,
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COMITE DE PESCA

DISCURSO DE APERTURA PRONUNCIADO POR EL SR. T. HISAMUNE

Presidente dei
Centro de investigación de los Recursos Pesqueros iViarinos dei Japón

Tokio, Japón

Sr. Presidente, Sres. Delegados, Señoras y Señores:
En primer lugar deseo expresar mi profundo agradecimiento al Sr. Presidente y,

por su mediación a la FAO, por la amable invitación que me ha cursado para que me
dirija a esta distinguida asamblea, invitación que considero un gran honor.

Sr. Presidente, me preguntaba, al oir su cortés introducción, y todavra me sigo
preguntando ",Por qué razón me han invitado? .,." Repito io que pensaba:

porque he venido a Roma, santuario de las actividades internacionales en las
esferas de la pesca y la agricultura, por primera vez en mi vida, aunque me dedique
desde hace mucho tiempo a estas dos actividades?

para poner 'cara a la pared" a un perezoso?"
No, ¿Entonces...? "SEs para obligar a que un sospechoso de herejfa se

justifique? ..." No, no es posible. La FAO es conocida, creo yo, por su indulgencia
y su liberalidad.

Asf pues, será tal vez porque soy Presidente de un Centro de irivestigacìones cuyo
nombre, que nos acaban de presentar, es bastante atrayente y sin lugar a dudas, intere-
sante. Sin embargo, yo no soy un hombre de ciencia. Soy sólo un administrador, Licen-
ciado en Derecho. Si me pidieran que hablase de ciencia o de técnica mi discurso dura-
n'a sólo tres minutos. Asi' que, en resumidas cuentas, la razón podni'a ser que vengo de
Asia, de uno de sus rincones más alejados, de un lugar lleno de enigmas misteriosos...
Sij, es posible que alguien crea que yo voy a alzar el velo de alguno de estos enigmas...
Si', sin duda es esta la razón. De acuerdo, pero debo empezar, no obstante, hablando del
tema que me han propuesto.
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Sr. Presidente ¿ha oido Vd, por casualidad mi monólogo? Le ruego que haga como
si no hubiera oido nada,

El tema que me han propuesto para mi discurso es: "Explotación de recursos nue-
vos y desarrollo de nuevos productos", Quizás también por amabilidad, que yo agradez-
co, se mC haya atribuido este tema que parece ser el más fácil para mi', ya que perte-
nezco a un centro de investigaciones sobre recursos.

Nuestro Centro es, sin embargo, una organización de reciente creación y lamenta-
mos no haber obtenido todavra resultados sobre los que pueda presentar un informe bien
concreto ante esta autorizada asamblea,

Por otra parte, este tema ya se trató detalladamente en la Conferencia técnica que
se celebró en Vancouver en febrero últimos y de la que se dará cuenta en el programa
de nuestra reunión, Por ello, serra preferible esperar a conocer los informes de los
expertos, entre ellos los do los investigadores japoneses que trabajan en colaboración
i'ntima con nuestro Centro,

Si podemos ayudar, en un sentido u otro, con nuestra información, es más bien dán-
doos a conocer algunas de las dificultades con que hemos tropezado al comienzo de las
actividades de nuestro Centro y también indicándoos la finalidad y el carácter propios de
nuestro organismo cuya creación obedece a un nuevo concepto,

La finalidad de nuestro Centro es explotar los nuevos caladeros de pesca, tanto los
que producen especies ordinarias, como aquéllos donde se dan otras nuevas, En ambos
casos tropezamos inevitablemente con dos dificultades:

¿Se puede obtener un resultado apreciable desde el punto de vista económico si
la pesca se realiza con las embarcaciones que actualmente prestan servicio en
un caladero donde ya se conoce la existencia de recursos especi'ficos, revelados
por las investigaciones básicas?
¿Los resultados de esta pesca guardan armoni'a con el mercado, desde el punto
de vista de la cantidad, calidad, consumibilidad, etc.?

Nuestro Centro está encargado de responder a estas preguntas, es decir, de calcu-
lar el valor económico de los nuevos recursos y cte apreciar su rentabilidad - -lo que
denominamos "estudio de la viabilidad comercial". Es un tipo de trabajo más bien de
evaluación, una etapa que precede a la explotación,

Los riesgos que acompañan a este tipo de trabajo son en realidad bastante sorpren-
dentes y las empresas privadas no pueden afrontar nunca riesgos semejantes, Por este
motivo, nuestra organización se ha fundado y trabaja en cooperación con el gobierno y
las industrias privadas,

Lo que lamentamos vivamente al poner en marcha este tipo de actividad es la falta
de información o de datos que puedan utilizarse con provecho. Es algo que no habi'amos
previsto, El estudio de la viabilidad comercial se aplica a especies concretas y a cala
deros determinados que no han sido explotados casi nunca. En consecuencia, tenemos
que reconstituir factores que sean útiles para la evaluación, reagrupando los resultados
de diversas investigaciones y estudios básicos de las zonas previstas en lo que se refie-
re a disciplinas diversas como biologi'a, oceanografía, meteorologi'a, etc, Como saben
Vds. es imposible obtener estas informaciones con la misma facilidad con que se compra
pescado en la pescadería, Por consiguiente, nos vemos obligados a efectuar una investi-
gación preparatoria como elemento del estudio de viabilidad. En efecto, la mayor parte
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de nuestra labor debe dedicarse a este etapa preliminar. Lo que acabo de decir se re-
fiere a las especies ordinarias. Imagrnense Vds. lo que sucederá con las de tipo no
convencional. Verdaderamente es una aventura, Nuestro papel es el de exploradores.

Hay muchas investigaciones básicas y estudios fundamentales biológicos y oceano-
gráficos que se ocupan de la pesca practicada con objetivos especrficos. Desgraciada-
menteS, los resultados obtenidos no pueden aplicarse directamente al desarrollo de la
pesca. Para que estos datos básicos sean ìtiles en el desarrollo industrial de la pesca
hay que realizar otros tipos de pesca de exploración o experimental. Serra más útil que
en la fase de planificación de las investigaciones básicas y de los estudios fundamentales
se pudieran tomar en consideración las exigencias de la industria de la pesca y que di-
chos estudios las tuvieran en cuenta. Si se pudiera hacer asr de una manera más siste-
mática, dichos estudios podrìan contribuir en gran parteS, no sólo al desarrollo de la pes-
ca en términos de cantidad sino también de calidad creando las bases de una sana ex-
plotación de los recursos.

Todo ello exige una colaboración muy estrecha entre el investigador, el administra-
dor y los pescadores, a nivel nacional e internacional.

Sr. Presidentes como ya he dicho no soy un hombre de ciencia, No estoy califica-
do y, en realidad3 no gozo de ninguna prerrogativa para seguir tratando de este tema.
Le ruego., pues, me perdone si me desvro un poco dei camino,

En realidad, después de recibir la carta de invitación de la FAO, estuve dudando
durante algunos meses, sobre ei tema que deberra tratar en esta ocasión,

En la primavera de 1973 hemos reconocido la necesidad de lanzar un reto a todos
los problemas que nos rodean y que son los más serios que hayamos podido encontrar
en nuestra historia. En estas circunstancias, la orientación dada por el Comité de Pes-
ca ejercerra una influencia extraordinaria, Entonces ¿qué podrra yo aportar, por poco
que fuera, a esta conferencia? ,,, Este era el objeto de mis preocupaciones,

Mi interés personal se orientaba más bien a las medidas para estimular la pesca
costera y la de aguas continentales, Esta última presenta algunas diferencias con la
costera en el plano técnico pero esencialmente son iguales, y desde este punto de vista
las medidas a que me refìero se aplicarran a ambas, Los problemas que plantean estos
tipos de pesca se han discutido ya a fondo y se ha presentado, un poco como si fuera un
"clichée un largo repertorio de medidas de lo más detalladas sobre lo necesario para
su desarrollo desde el punto de vista administrativo, cientrfico, educativo, etc, Pero
si se examina la situación actual, no todo es satisfactorio, Se han propuesto polrticas
y medidas, pero las actividades no han comenzado aún a ser útiles, Constato que esta
misma situación es la de casi todos los pafses, en espeòial los que están en vias de
desarrollo, salvo honrosas excepciones, Puede decirse, sin exagerar, que no se sabe
por dónde atacar estos problemas intrincados; con demasiada frecuencia no se pasa de
la fase de las intenciones,

A este propósito, la FAO ha puesto siempre de manifiesto el desfase existente entre
la población y los alimentos y, en especial, la falta grave de proternas, Recientemente,
ciertas mentes previsoras han planteado también la cuestión, sorprendente a primera
vista, de la limitación dei desarrollo, y ha surgido y tomado cuerpo entre otras personas
que no son expertas en problemas de alimentación la tendencia a denunciar el peligro de
una crisis verdaderamente urgente, Por lo que respecta a este último concepto, hay
opiniones discordantes, como todos Vds. saben, en lo que respecta al tratamiento de los
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coeficientes o de los modos de presentación etc. , pero nadie podria negar la importancia
de este punto de vista ni el hecho de que no contamos con mucho más tiempo para resolver
esta cuestión,

En este contexto, y según la nueva manera de ver las cosas, hay que subrayar una
vez más la importancia de aprovechar mejor los caladeros de pesca costeros o continen-
tales de todos los parses del mundo. En especial hay que poner en primer plano la im-
portancia de que se fomente la pesca practicada por los pequeí'ios pescadores artesanos o
las empresas de tipo familiar.

En la conferencia técnica, que ya he mencionado, se presentó una evaluación de los
recursos pesqueros, pero, en este caso, se trataba del volumen total de todos los mares
dei mundo. Lo importante es saber, en cada pars, quiénes son los pescadores que pescan
y quiénes son las personas que consumen, sin olvidar las relaciones que existen entre es-
tos dos grupos de la población. Aún falta por saber, además, si estos alimentos los con-
sumen realmente los habitantes dei pars que carecen de proternas, y qué porcentaje de la
población trabaja en estas diversas actividades cuáles son sus ingresos y en qué propor-
clón podrïa su industria contribuir al despegue de la economra nacional. Este problema
atormenta justamente a los gobernantes de los parses en desarrollo. ¿Por dónde se podrfa
comenzar ei trabajo? Y ¿en qué orden? ¿Cuánto tiempo hace falta? ¿Cuánto costará?
¿Qué eficacia tendrá?.,, Si se conoce la forma de resolver estas cuestiones no hay duda
de que se tiene interés en poner inmediatamente manos a la obra,

Entre las indicaciones que se me han hecho, figura la de que el Japón ha obtenido
éxitos en materia dei desarrollo de nuevos recursos y nuevos productos, pero debo con-
fesar que nuestras actividades, en la etapa actual, no han llegado aún a ese punto. Es
cierto que nos proponemos hacer todo io posible para asegurar una aportación apropiada
en este sector. A pesar de ello, si con algo podemos contribuir en nuestros dras y no en
lo futuro, es con nuestra experiencia y conocimientos sobre el desarrollo de la pesca cos-
tera que podrran ser una base informativa útil para resolver algunos problemas urgentes,

Se me ha ocurrido hablar en esta ocasión, do nuestra experiencia. No porque haya-
mos tenido éxito en el desarrollo de nuestra pesca costera, sino todo lo contrario, porque
nuestras experiencias han sido una serie continua de 1fracasos. indudablemente ha habi-
do también éxitos pero no han sido siempre los que habramos previsto. Los resultados
que obtenemos ahora están lejos de ser satisfactorios y tenemos que modificarlos en gran
parte, sobre todo cuando hayan de aplicarse a actividades futuras. Consideramos, no
obstante, que la historia de los fracasos puede ser más útil que la de los éxitos para aque-
llos que se inician en este camino,

Hemos experimentado una serie completa de fracasos. Si hubiéramos podido volver
a empezar desde el principio, habrramos alcanzado el éxito en un periodo thás corto, con
menos gastos y evitando muchos conflictos con mucha más habilidad. De ello estamos
seguros. Por lo quo a mr respecta, espero que todos mis auditores se den cuenta de este
hecho y de que todos los que empiezan a ocuparse de estos problemas deben tener mucho
ánimo.

Lamentamos que esta serie de ejemplos no haya sido de utilidad para otros hasta el
momento presente, a causa de inconvenientes debidos al idioma y a nuestra falta de fmpe-
tú, Por ello, me complacerra mucho que el conocimiento de nuestras experiencias pu-
diera alentar a aquellos que están dando los primeros pasos y que les diera ánimos cuan-
do se encuentren agobiados por un exceso de preocupaciones de toda fndole.
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Pues bien, voy a explicar de una manera concreta las experiencias que hemos tenido
en el Japón, Pero no se asusten Vds., no tengo intención de aburrirles hablando durante
mucho tiempo de nuestro muy complicado régimen de pesca ya que, al respecto, tengo
muy malas experiencias. Es difi'cil encontrar un hombre lo suficientemente paciente para
seguir hasta el final mis explicaciones sobre ese régimen; incluso cuando lo explico en
japonés y para japoneses, no conozco a nadie que aguante más de media hora sin dormirse,

En primer lugar voy a tratar de presentar una imagen concreta dei Japón, pequeño
pafs insular situado muy lejos, en el Lejano Oriente, Esta ima gen puede ayudarles a
sentirlo más cerca y a comprender mejor mi explicación sin llegar, como espero, a
dormirse.

El Japón es un pai's de gran longitud. Si el Japón se desplazara a lo largo de los mis
moe paralelos en dirección a Roma, se extenderra entre Venecia y el Sahara occidental,
O bien, para hacer una comparación mejor, las islas dei Japón corresponden eri longitud
a la distancia entre Copenhague y ei Estrecho de Gibraltar. Su superficie es la mitad de
la de Chile, que también es un pal's muy alargado y equivale a dos tercios de la de
Francia. En estas pequeñas islas se amontona una población de más de loo millones,
La superficie de tierras de labranza que sirve para alimentar a esta población es de
5 680 000 ha --el 15 por ciento de su superficie total, sólo dos veces mayor que la de
Sicilia y un 20 por ciento menos que la de Normandl'a. Por consiguiente, el terreno cul-
tivado de una explotación agrl'cola tiene solamente una extensión un poco mayor de i 1'a,
Asi' que ya comprenderán Vds. que estamos destinados a depender, nos guste o no, dei
mar, es decir, de la pesca,

Después de haber formado esta imagen de nuestro pal's ¿qué idea tienen ahora de la
"pesca en el Japón", que es el asunto de que nos ocupamos? Si solamente tienen una
ilusión o más bien creen en una leyenda de la pesca japonesa, deseo aprovechar esta
ocasión para corregirla,

En primer lugar, hay algunos extranjeros que creen que la pesca en el Japón está
muy industrializada, Es fácil hacerse esta falsa imagen porque los buques que se suelen
ver son, por lo generai, loe de navegación de altura, o grandes arrastreros, Si Vds.
creen que los buques equipados con instalaciones modernas son los más numerosos y que
la industria pesquera está orientada en gran parte por empresas modernas, cometen un
error,

La pesca en nuestro pars se divide en tres categorl'as:
La pesca costera, que efectúan barcos de menos de 10 toneladas;
la pesca de pequeña y mediana altura con barcos de más de iO toneladas;
la pesca de gran altura, practicada con grandes buques como
los arrastreros o con flotillas, basadas en ei sistema de buquesnodriza,

Entre estas tres categori'as, incluso hoy en dl'a, la pesca costera es la más impor-
tante y le corresponde un 96 por ciento de las empresas de pesca, el 26 por ciento de las
cantidades pescadas, y ei 41 por ciento dei valor de la pesca, Si a esto se añade "la
pesca pequeña y mediana", la suma total de estos doe grupos da un 99; 9 por ciento del
número de empresas, un 65 por ciento de las cantidades pescadas y un 83 por ciento de
su valor. Estas cifras rotundas rebasarán vuestra imaginación. Incluso puedo dar otro
ejemplo relativo a las embarcaciones de pesca: las barcas sin motor, que están en vias
de rápida extinción, ocupan todavì'a la cuarta parte del total, Además, el 94 por ciento
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de los barcos eon motor desplazan menos de 10 toneladas. Estas dos eategori'as guardan
una relación importante con la pesca costera que agrupa al 70 por ciento de la totalidad
de la población que se ocupa de la pesca. Las empresas familiares y los pescadores ar-
tesanos se ocupan de la pesca costera y los ingresos por familia de pescador sobrepasan
a los de los agricultores en un 10 por ciento y a los de los trabajadores urbanos en un 12
por ciento.

Termino eon las cifras que nos dan dolor de cabeza. Flay que descansar un poco.
Así que imaginen el monte Fuji o 1FUJIYAMA. que ya conocen Vds por las estampas
japonesas. . A finales de la primavera todavfa permanece la nieve brillando en la curn-
bre: es la pesca de gran altura. La pendiente suave que traza una bella irnea a partir
de la cumbre: es la pesca de altura. Las vastas estribaciones inferiores representan
la pesca costera. Asf como el monte Fuji es el sfmbolo del Japón, asi' también da la
imagen exacta del mundo pesquero de nuestro pai's.

En las cifras que he citado hace un momento sólo tndiqu los porcentajes y no el nó
mero real. Temo que esos números reales den miedo a los encargados de desarrollar la
pesca costera. Podrra flaquear su resolución por temor a esas cifras gigantescas. En
efecto, la cuestión no es el nómero real ni los resultados que hemos conseguldo. Lo im-
portante es el procedimiento que ha hecho posible esos resultados.

Ah He oído algo. No se confíen porque tengo un ofdo muy fino, , . , he ordo en al-
gana parte una voz que dice: "El Japón flO ha partido de cer&'. . . y sf, esto se relacionu
con otra reputación legendaria: 'La pesca estaba muy adelantada desde hace mucho tiem-
Po en el Japón porque a los japoneses les gusta comer pescado'. Se trata de una reputación
muy extendida. Y en cierto sentido no lo niego. Pero hay que tener en cuenta, para ser
más justos, el siguiente hecho que suele escapar a la atención,

Antes de la iiltima guerra mundial, la población rural,, que era la mayor parte de
nuestra población, vivia aplastada por la pobreza bajo el sistema de tenencia de tierras
imperante y se resignaba a alirnentarse con una pequeiia cantidad de pescado seco muy
salado; en cuanto al pescado fresco, sólo se consumi"a en ocasiones especiales, como
los dfas de fiesta0 Ha sido necesario esperar a la realiaci6n de la reforma agraria,
inmediatamente después de la segunda guerra mundial, para que la demanda de pescado
y productos preparados aumentara rípidamente a medida que la población rural, libera
da dei antiguo rógimen, iba alcanzando un nivel considerable de producción y de ingresos,

El nuevo producto denominado "salchicha de pescado" se vendía muy bien, en las
zonas rurales y también en las urbanas. El secreto de su éxito se debía a su facilidad
de conservación y a que podía ser transportado y consumido sin necesidad de cocinarlo,
en pleno campo, y también a su sabor parecido al de la carne y su precio muy inferior.
Este fenómeno, que a veces recuerdo, simbolizaba la época en que la reanudación de
nuestras actividades pesqueras empezaba a tomar el camino justo y. en un sentido gene-
ral, la época del despegue de nuestra economía nacional,

A ese fenómeno se debió en parte la aparición de una gran cantidad de productos nue-
vos durante los años de novedades técnicas y de desarrollo económico que siguieron a esa
época, Desde entonces esos nuevos productos han tomado raíz en la vida rural, paralela-
mente a los artículos alimenticios tradicionales.

Hoy día, en el mercado de pescado de Tokio, que se ha convertido en un lugar turís-
tico, lo mismo que en las secciones de alimentación de los grandes almacenes, se puede
encontrar una enorme cantidad y una gran variedad de pescado y sus derivados que pro-
ducen una impresión extraordinaria. Tales son sìn embargo los resultados obtenidos,
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cuyo pleno desarrollo sólo se ha producido en los quince años últimos. Los parses que
quieran seguir por este camino deberían sacar el mejor partido posible de estos resultados.

Lo que he querido recalcar al hablar de todo esto es que los gustos y las costumbres
por persistentes que sean,, pueden variar debido a factores sociales o económicos. Esto
es muy importante.

Ya es hora de que les cuente la historia de nuestros fracasos, pero ello llevaría
mucho tiempo porque tendría que presentar muchas excusas, Así pues, voy a resumir
en lo esencial el estado de nuestros conocimientos prácticos.

Hace casi cien años, cuando surgimos como pars moderno, las actividades de
pesca estaban ya bastante adelantadas, aunque fueran muy primitivas: se puede
decir que la población tenía que acudir al mar para vivir; éste fue el origen de
los pescadores y la pesca. Sólo después de iniciado este siglo, con el comien-
zo de la motorización de los barcos de pesca, empezaron los problemas de pes-
ca a adquirir una dimensión moderna,

En esta nueva era, el Japón lo ha aprendido todo de Europa y ha hecho todo lo
posible por recuperar lo perdido 'Lmitando a los países desarrollados. Sin
embargo, en la esfera de la pesca no teníamos nada que imitar y estábamos
obligados a inventar por nuestra cuenta. Investigadores y funcionarios se ha-
cían a la mar con loe pescadores con objeto de estudiar cuanto la mar enseña.
Naturalmente, sus maestros eran los mismos pescadores. Los pescadores
son, por un lado, los mejores observadores" que conocen perfectamente el
mar y, por otro lado, son quienes respetan el orden de la naturaleza y son ca-
paces de aplicar excelentes soluciones que no perjudican a nadie y que aceptan
todas las partes, lo que no es siempre el caso de los burócratas ineptos y
autoritarios,
Gracias a la colaboración de estas tres partes, surgió un sistema original a
comienzos de este siglo después de unos treinta años de tanteos: este sistema
ha incorporado a la legislación el régimen de utilización dei mar y sus costum-
bres, tal como existían en la práctica de la vida cotidiana de los pescadores,
Este sistema original, no obstante, iba a desmoronarse en poco tiempo, en
contra de todas las previsiones a causa de la innovación radical de la motoriza-
ción de los barcos de pesca,
La pesca de gran altura ha seguido métodos de desarrollo diferentes de los de
la pesca costera: los ejemplos de otros países, ya que en este caso había mo-
delos extranjeros, se introdujeron en la época de la motorización y se desarro-
llaron bajo la protección estatal,
Las distancias recorridas y la capacidad de captura cte las redes han aumentado
rápidamente gracias a la motorización. De ello han surgìdo conflictos entre
loe diferentes estratos económicos, grandes empresas y pequeños pescadores.
También ha habido litigios entre las aldeas con respecto al derecho de expio-
taci6n exclusiva de la zona costera dei lugar, tanto dei pescado como de los
mariscos y algas. Se había creado un caos que prosiguió hasta el estallido de
la segunda guerra mundial.
¿Por qué no se ha solucionado esta situación confusa? ¿Qué hacían los
gobernantes?
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En general, una vez establecidas las instituciones o los sistemas, los funcio-
narios y los investigadores se quedaron en sus oficinas, lejos dei mar, y en
lo sucesivo apenas tuvieron contactos directos con los pescadores. Así per-
dieron la ocasión de discutir los asuntos entre ellos.
El sistema mismo, una vez establecido, se convierte en algo rígido y difícil
de aplicar con la flexibilidad que es esenciaL para el ajuste de las actividades
pesqueras.

e) Los administradores, sobre todo los funcionarios locales, han litigado para
ampliar su radio de acción a expensas de los pescadores. Ello ha dado por
resultado que los pescadores olvidados hayan entrado en ei callejón sin sali-
da de un conflicto permanente sin encontrar ninguna mediación para solu-
c ionarlo.

6) Las organizaciones de pescadores estaban constituidas por regiones, en unida-
des de aldea, pero después de la diferenciación de clases causada por la moto-
rización, han caido bajo el dominio de los grandes pescadores y los comercian-
tes. En consecuencia, el derecho o el permiso de pesca ha tendido a ser mono-
polizado. Esta tendencia ha hecho imposible la utilización racional del mar y
ha dado lugar a un desastre económico para los pescadores.

He aquí el resumen de diversas situaciones durante un período de 70 afios, antes de
la guerra.

7) La segunda guerra mundial destruyó totalmente el país. Hubo que partir de cero.
Habíamos perdido todo pero nos quedaba nuestra experiencia, ULa Reforma
Pesquera fue un fruto de toda nuestra experiencia aplicada con audacia.
Los puntos capitales de esta reforma son los siguientes:

Devolver el mar a los pescadores. Los medios de utilizar el mar para la
pesca se confían a comités organizados entre los pescadores.
Democratizar los organismos de los pescadores (cooperativas) descartando
los monopolios.

e) Aprovechar mejor la indemnización por el antiguo derecho de pesca como
apoyo financiero para iniciar nuevas actividades.

A este propósito, no hay que olvidar, como acabo de explicar, la reforma agraria,
que había creado las condiciones necesarias para la iniciación y desarrollo de la pesca
moderna.

8) En las circunstancias que ya he expuesto, el Japón ha despegado de un terreno
destruido más pronto de lo que se esperaba. Siguiendo las corrientes de inno-
vación técnica, que en aquel entonces estaban en boga, nuestro país ha alcan-
zado un desarrollo económico extraordinario, Pero debido a este mecanismo
único dei Japón, hemos caido en excesos que nos obligan ahora a buscar a tien-
tas la forma de desembarazarnos de las "desviaciones" causadas por un desa-
rrollo desmesurado.

He enumerado los puntos principales de nuestras experiencias de la posguerra, lo
que creo me ha llevado a prolongar mi discurso. Voy a terminar con un proverbio chino:
"Mil discursos no valen una sola mirada",
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Sr. Presidentes también yo tengo algo que no vale 'una miradatt. . . o más bien que
no quiero exponer a su rnirada, pero no puedo eludir la cuestión de la contaminación.

Cuando mi mente se enfrenta con uno de estos problemas difrciles debo confesar que
me oprime un fuerte sentimiento de culpabilidad y malestar. La falta de previsián, la ne-
gligencia de nuestra administración, han producido la actual desastrosa situación y. en
ciertos casos, este resultado ha ejercido una influencia nefasta incluso más allá de nues-
tras costas, lo que lamento vivamente, Además, las vrctimas más desamparadas eran el
mare la pesca y los pescadores, que tentamos el deber de proteger. Estas vfctimas, los
pescadores, no obstante, se han sublevado contra esa situación desesperada y han sido un
factor decisivo. Su actuación cuenta con el apoyo de la mayorra de la población y se re-
fuerza con el interés por los problemas ecológicos despertado al mismo tiempo en todo ei
mundo. Actualmente este movimiento se desenvuelve con una fuerza capaz de modificar la
actitud dei gobierno o de las empresas privadas.

A pesar de este valioso esfuerzo no obstantes hay a nuestro alrededor en este mo-
mento una fuerza irresistible que amenaza a todo el mundo de la pesca. lo que por otra
parte parece un fenómeno de carácter más o menos mundial. Esta fuerza. . es la fuerza
de los que utilizan la mar sin ser pescadores y que ha nacido al amparo de la explotación
de los ocanostt.

Hay que dejar bien sentado que jamás me he opuesto a la explotación de los océanos,
siempre que se haga de una manera racional. Tengo la impresión de que el movimiento
actual en torno a esta cuestión, que es un movimiento egoista, arbitrario e inspirado por
la polica de poder de cada sector, no deber!a gozar de libertad para actuar a su gusto.

Por lo que se refiere a este punto, deseo recordarles de la gravedad de
la crisis y de las cuestiones planteadas por el difunto Dr, Chapman, con tanto
vigor y tanta inquietud, en el segundo perrodo de sesiones dei Comité de Pesca celebrado
hace seis arios. Como bien dijo: uNosotros los pescadores, debemos tomar medidas con
resolución y en perfecta unión a propósito de estos problemas", Asr pues, debemos apor-
tar una solución, en primer lugar y lo antes posible, eon la habilidad necesaria a los pro-
blemas o conflictos internos de la industria de la pesca que podrran perjudicar esta unión,

Respecto a esta cuestión, me temo que nuestros intereses o nuestras actividades
pesqueras se concentren demasiado en los problemas de las especies, sobre todo aquellas
que tienen un interés especial para los parses desarrollados, bien desde el punto de vista
de la administración, bien desde el punto de vista cient!fico, y a nivel nacional e interna-
cional. Este fenómeno, si se produce, serra un reflejo de la historia del desarrollo de la
pesca y no de la intención particular de los parses desarrollados. Y sin embargo, ante la
exigencia objetiva de las situaciones actuales, es necesario que dediquemos un mayor es-
fuerzo, relativamente o incluso con valor absoluto, a la acción; por ejemplo, al desarro-
llo de la pesca costera que justamente acabo de mencionar,

Por otra parte, en este contexto, deseo subrayar que deberíamos unir nuestras fuer-
zas tanto para estos problemas de la pesca costera como para resistir a ese poder que nos
amenaza, impulsando a los otros usuarios dei mar a una utilización verdaderamente ra-
cional de los océanos bajo nuestra iniciativa y nuestra responsabilidad. Ante estos dos
nuevos deberes, tenemos que movilizar todas nuestras energías COfl objeto de fomentar
nusctras actividades de investigación y de administración,
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Hay una pregunta que me planteo continuamente y desearra saber lo que Vds. opinan
ai respecto: ",Es verdaderamente imposible que los administradores tomen una decisión
relativa a los problemas que tienen los pai'ses desarrollados sin que se exija a los inves-
tigadores una "exactitud cientt'fica" que parece estar más allá de sus posibilidades?" Es-
ta es mi pregunta o más bien mi introspección.

El interés nacional es esencialmente importante, ¿pero no hemos deformado y de-
jado marchitar esta idea en el pasado por culpa de nuestros titubeos y nuestras reticen-
cias? Por ello, ¿no hemos restringido las actividades necesarias de interés internacio
nai? Este efreulo vicioso ¿no es el que nos situa en un callejón sin salida y nos obliga a
un esfuerzo inútil en un mecanismo cada vez más complejo? ¿No es ya hora de poner
fin a esta tendencia? ¿No somos nosotros los encargados de hacerlo? o 00

No tenemos más tiempo que perder. Nos enfrentamos en efecto con problemas de
"interés g1obal o de "interés humano" que exigen un cambio radical de nuestra forma de
actuar, Hoy en dra, el tema que se plantea es la crisis dei ser humano en relación con
los problemas demográficos, de alimentación, de industrialización y de los recursos y la
contaminación. Si la posibilidad de resolver estos problemas depende en gran parte de
los océanos debemos liquidar estos pequeños problemas internos, lo que por otra parte
no debería ser tan difícil,, para cumplìr esta nueva misión que nos interesa bajo nuestra
autoridad y nuestra responsabilidad a todos nosotros, a los "pescadores" que hemos sido
los primeros en abordar los problemas de los recursos y que ya hemos obtenido muchos
resultados inestimables,

En la aurora del decenio de 1980, ¿qué proyectos tendremos en estudio y dónde de-
beremos concentrar todas nuestras energías? El movimiento., por sobrio y simple que
sea, debe concebirse con una certeza resuelta para que marche hacia adelante, hacia los
primeros rayos de esa aurora.

Sr, Presidente, un nial jugador de golf ha llegado por fin al "tee ground" dei
hoyo 18, El. tema de mi discurso se ha apartado de su camino como la pelota de golf que
vuela sin saber a dónde va y en mi haber tongo una puntuación muy mala. Pero, por lo
menos, en este último hoyo voy a colocar la pelota justamente sobre el "fair-way", con
un golpe no demasiado fuerte pero bastante seguro,

El "fair-way" al que debo apuntar es: "Los nuevos recursos y los nuevos productos".
Desde el último año, nuestro Centro ha comenzado actividades relacionadas con estudio dei
"krill" (Euphausia superba) dei océano Antrtico, Estas actividades, por el momento se
realtzan todav a tftuio experimental0 No tenemos en absoluto intención huelga decirlo,
de utilizar estos recursos insustituibles y preciosos solamente en provecho nuestro, de los
japoneses. Adoptaremos una actitud prudente con respecto a estos estudios, teniendo en
cuenta lo que el Dr. Lucas ha señalado a nuestra atención en la primera sesión del
Comité de Pesca.

La utilización de estos recursos, desde el punto do vista de la rentabilidad, tal vez
no sea interesante y no convenga a las actividades comerciales0 En consecuencia, debe-
ría ser orientada y explotada con miras a la colaboración internacional o la ayuda inter-
nacional con apoyo de los gobiernos para la solución del problema de la falta do proteínas
en los países en desarrollo. Deseo de todo corazón que llegue a ser realidad la colabora-
ción a escala internacional, con esta perspectiva, do todos los interesados que actúan con
a misma finalidad, tanto investigadores como administradores, y ya se trate de medios

de pesca, ya de procedimientos de fabricación, tipo de producto, etc,
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Me considero presuntuoso y estoy un tanto perplejo ai plantear esta pregunta prema-
tura sin estar en grado de facilitarles ningún dato por el momentos Me agradarra mucho
que la FAO tomara las iniciativas necesarias en ei momento apropiado.

Sr. Presidente, reconozco que las opiniones e indicaciones que he expuesto hoy,
en gran parte, deben ser comunicadas antes que nada a las personas interesadas de mi
pars. Me he tomado sin embargo la libertad de elegir esta conferencia internacional au-
torizada, a pesar de la dificultad que ello pueda causarles, como la primera ocasión para
exponer mis ideas, con intención de obtener asr más pronto el consentimiento de los sec-
tores interesados al respecto en el pars que me ha visto nacer,

Sr. Presidente, no sé cómo expresarle mi profunda gratitud por su benevolencia
que me ha procurado esta ocasión. Expreso el testimonio de mi reconocimiento a los
seÍlores delegados, sefloras y seflores, por haber escuchado mi discurso, tan pobre y
tan arbitrario, con tanta generosidad y simpatfa,
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Apndíce D

PROGRAMA

1. Apertura dei perfodo de sesiones

2. Aprobaci&i dei programa y organizacin dei periodo de sesiones

3. Aspectos internacionales de la reglainentaci6n y expiotacin de la pesca

Conferencia Tcnica sobre Ordenaci5n y Desarrollo Pesqueros
Apoyo a los organismos regionales de pesca

e) Propuesta para la creacith de un Organismo Internacional de Pesca para el
Atlántico Centrooccidental
Otros problemas de reglamentacin y expiotacin
Informe dei Subcomitá sobre Ensefianza y Capacitaci6n Pesqueras

4. Cooperaci&- en materia de pesca dentro dei sistema de las Naciones Unidas

a) Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano
b) Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho dei Mar
c) Comisin Oceanogrfica Intergubernamental (COI)
d) Relaciones con otros organismos de las Naciones Unidas

Las actividades de la FAO en el sector pesquero en 197475 (dei Programa Ordinario y
fuera de la Sede)

Funciones dei Coinitá de Pesca

7. Asuntos examinados por el Consejo de la FAO

8, Examen preliminar de los principales temas que habrán de debatirse en el noveno periodo
de sesiones dei GUFI

Otros asuntos

Proyecto de acuerdo de relaciones entre la Comisin Internacional para la Conservacin
del At& dei Atlntíco (CICAA) y la FAO

Fecha y lugar dei prximo perodc de sesiones

Il. Aprobacin del informe
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Apndice E

COMETE DE PESCA

LISTA DE DOCUMENTOS

COFI/73/l Programa provisional

2 Programa provisional anotado

3 Calendario provisional

4 Informe de la tercera reunin del Subcomit dei GUFI de Fomento
de la Cooperación con las Organizaciones Internacionales ínte
resadas en la Pesca

4, Sup.1 Diversos aspectos de las actividades internacionales de regula-
cien y explotacin dei sector pesquero
e) Propuesta para la creacin de un organismo internacional de
pesca para el Atlantico Centro-occidental

4, Sup.2 Informe del Grupo de Trabajo especial creado por el Comit de

Pesca el 10 de abril de 1973

5 Diversos aspectos de las actividades internacionales de
regulaci6n y explotaci5n del sector pesquero
a) Conferencia Tcnica sobre Ordenaci6n y Desarrollo Pesqueros

6 Aspectos internacionales de la reglamentaci6n y expio tacin
de la pesca
b) Apoyo a los organismos regionales de pesca

7 Diversos aspectos de las actividades internacionales de regula-
ci&i y expiotaci,6n dei sector pesquero
d) Otros problemas de reguiaci6n y explotación

8 Aspectos internacionales de la reglamentacin y explotaci5n de
la pesca
e) Informe de la tercera reuui6n del Subcomit del COPI sobre

Enseñanza y Capacitaci& Pesqueras

COFI/73/9 Cooperacin en materia de pesca dentro dei sistema de las Nacio-
tieS Unidas

a) Conferencia de las Naciones Unidas sobre ei Medio humano

9, Sup1 Otras cuestiones, excluida la contaminacin marina

10 Cooperaci6n en materia de pesca dentro dei sistema de las Nacio-
ties Unidas

b) Conferencia de las Naciones Unidas sobre ei Derecho dei Mar

10, Sup1 Tercera reuni6n de la Comisi6n Ampliada sobre los Fondos Mari-
nos, que acttia como Comisin preparatoria de la Conferencia
sobre el Derecho del Mar
(Nueva York, 20 febrero - 30 marzo 1972)
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11

11, Sup.i
11, Sup.2

12

12, Sup1

13

13, Sup1
13, Sup.2

14

15

COFI/73/16

17

18

COFI/73/Inf,1, Rev,1

2

3

4

5
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7
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Cuarta rauni6n de la Comisin Ampliada sobre los Fondos Marinos,
que actila como Comisi6n preparatoria de la Conferencia sobre el
Derecho dei Mar
(Ginebra, 17 julio 18 agosto 1972)

Cooperaci6n en materia de pesca dentro dei sistema de las Nacio-
nes Unidas
c) Comisi6n 0ceanogríica Intergubernamental (COI)

Comít Mixto sobre Programas Cientlficos relacionados con
la Oceanografia (CNPCO)

Comisi6n Oceanográfica Intergubernamental

Cooperacin en materia de pesca dentro dei sistema de las Nacio-
nes Unidas

Relaciones con otros organismos de las Naciones Unidas

13a
reuni6n dei Subcomitg de la OCMI sobre Seguridad a bordo de

los Barcos de Pesca (febrero 1973)

Actividades de la FAO en el sector pesquero durante 197475

Programas de pesca

Necesidades y prelaciones de la investìgacin relacionada con
el desarrollo

Asuntos examinados por el Consejo de la FAO en su 590 período
de sesiones

Temas que se sugieren para el noveno período de sesiones dei
Comit de Pesca

Proyecto de acuerdo de relaciones entre la FAO y la Comisin In-
ternacional para la Conservaci& dei Att5.n dei Atlantico

Lista de documentos

Mtodos de pesca que pueden tener efectos negativos en la con-
servacin de los recursos pesqueros

Especies sedentarias, migratorias y mixtas; su habitat y
dis t ribuci6n

Efectos econ6micos y sociales de la industria pesquera

Examen de la situaci& de algunas poblaciones de peces intensa-
mente explotadas

Propuesta para la creaci6n de un organismo de pesca iiateraacio-
nal para la parte oeste dei centro Atlantico

tnformaci6n para los participantes

Resmenes informativos sobre la pesca por países
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9 Department of Fisheries field projects, 1973 1/

10, Rev.1 Lista de participantes

11 Informe provisional dei Grupo de Trabajo dei CAIRN de Asesora-
miento Científico a los Organismos de Ordenaci6n y Fomento
Pesqueros

12, Rev.1 Informe al Comit de Seguridad Marítima de la
13a

reunion dei Sub
coimit de la OCMI sobre Seguridad 2/ a bordo de los Barcos de Pesca

13 Discurso de apertura pronunciado por el Sr. T, Hisamune, Presi-
dente del Centro de Investigaci6n de los Recursos Pesqueros
Marinos del Jap6n, Tokio

14 Informe de la Dependencia Coman de lnspecci6n sobre la Utiliza
ci6n de la Flota

15 Remarks by Mr. Ellis Ripley, United Nations Development Programme,
New York 1/
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